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Madrid,
Provincias

Idem. -
Año. . . • •

Trimestre..
•Trimestre, 
Semestre.

2‘00 pesetas.
2‘50 ■
5‘00

10:00
Ultramar, un año.

20‘00Extranjero............... - ■ ■ .
Nota.—Para evitar molestias, las sus

cripciones se recaudan á’ domicilio por 
medio de nuestros corresponsales.

LA LIGA AGRARIA
ÓRGANO Y PROPIEDAD DE LA MISMA ASOCIACIÓN

CÁMARAS AGRÍCOLAS
Se hallan constituidas legalmente en 

los puntos siguientes:
Segovia, Alba de Termes, Medina del 

Campo, Ledesma, Salamanca, Vendrell, 
Barcelona, Maldá, Jeréz de la Frontera, 
Villafranca del Panadés, Tarragona, Ma
drid, Jümilla, Alcañíz, Valencia, Zarago
za, Palma de Mallorca y Cexdaña.

Toda la correspondencia debe dirigirse al Director del periódico. — OFICINAS: General Castaños, núm. 9. 3.” izquierda. — MADRID

La agricultura es la más importante de todas
las industrias.
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Es preciso restituir à la tierra en forma de 

abono lo que ella nos presta en forma de cosechas.
(Abu-Zacaria)

SEASOS JUSTOS pas de vino que había sido rechazada 
en Montevideo, y la cual había encon
trado fácil comprador en Méjico.

De esta manera no llegaremos nunca 
á tener mercados en América, antes por 
el contrario labraremos para siempre 
nuestro descrédito.

Interesando á los cónsules y á las Cá
maras de Comercio, de que casi todos 
ellos forman parte, en la meritoria em
presa de establecer permanentes rela
ciones comerciales con las repúblieas 
americanas, puede ser hacedero y muy 
reproductivo el negocio de la importan
cia vinícola en aquellos países.

Ya la Cámara de Comercio de Buenos 
Aires, que creyó en la seriedad del pro
yecto de exposición flotante del conde 
de Vilana, ofreció su desinteresado con
curso y facilitar la misión de los exposi
tores poniendo á su disposición peque
ños vapores para abordár poblaciones 
de gran concurrencia mercantil nave
gando curso arriba de algunos ríos.

. Tenemos as;imismo entendido que la 
Compama Trasatlántica no desairaría 
la invitación que los Sindicatos y las 
asociaciones de productores, industria
les y comerciantes le hicieran de coaso- 
ciarse para los fines comerciales de que 
dejamos hecho mención. ’

Nos, parece también tener idea de que 
en el contrato de la Trasatlántica con el 
Gobierno debe haber una cláusula por 
larcual los vapores de esta Compañía 
destinarían, un departamento del barco á 
Cámara de exposición comercial de 
^nuestras de productos agrícolas é in
dustriales españoles, servicio qué ha
bía de prestar gratis la referida em
presa.-

No había de. ser sólo tampoco esta 
casa naviera la encargada de establecer 
duraderas relaciones comerciales entre 
España y América; pero sí sería la que 
más contribuyera à tan patriótica obra.

Fernando García Bordona.

Ha empezado la discusión de los pre- 
supuestos, y al juzgar por las notas pa
trióticas lanzadas por los Sres Moi et, Cd- 
novas, Sánchez de Toca, MartOó,^DanVi
la v Castellano, un pensamiento domina 
á todos: equilibrar nuestras fuerzas eco
nómicas, reducir los gastos, aliviar las 
cargas que pesan sobre el contribuyen
te y ponernos en condiciones de luchar 
en evitación de catástrofes futuras.

A la vista de tan hermoso despertar, 
diríase que ha llegado para esta infortu
nada pátria el momento supremo de re
solver la intensa crisis que la aflige.

Convencidos están ya nuestros políti
cos, que nada denuncia mejor la próspe
ra suerte de un país, que la confección 
de unos presupuestos, ley alrededor de 
la cual giran todas las instituciones y 
organismos nacionales. Por eso la aten
ción que hoy se les presta. ¿Pero qué han 
hecho nuestros ministros de ' Hacienda 
en el transcurso de cuarenta años? ¿Han 
administrado? ¿Han recaudado?

Si Camacho fué un excelente recauda
dor, fué un pésimo administrador, por
que administrar no es recaudar, no es 
contar, es fomentár los intereses que á 
uno le encomiendan.

El problema más difícil de todo Go
bierno es buscar la normalidad de la 
vida nacional procurando que jamás re
basen los gastos á los ingresos, y no 
queremos decir con esto que se gaste 
poco, porque las economías no consis- 

i ten en gastar poco, sino en gastar lo ne- 
: cesarlo.

El conflicto, hacendario en que vivimos 
I lo venía anunciando el Sr. Gamazo con 
. pasmosa terquedad. Por eso- el triunfo 

más grande de su larga vida parlamen- 
. taria ha sido el último discurso del se
ñor Moret, y lá actitud de los hombres 
más importantes de todos los lados de 
la Cámara, responde á ese movimiento 

¡ que sólo á su perseverancia y patriotis- 

I Es necesario—- venía diciendo — que I PRESUPUESTO DE GUERRA I 
i desaparezcan los déficits; es urgente que -----I los gastos se ajusten á los ingresos, es organismos suprimibles y reformables

de suprema Justina Que se pongan^ á la Decíamos en ehartículo anterior que la or-I producción medios a su alcance paia su ganizaefón y funcionamiento de los depósi- I racional desarrollo, porque la riqueza se I tos de caballos sementales y de los estable- I merma, la agricultura perece y. la indus- cimientos de remonta es detestable; y el sis- 
l tria.y el comercio se arruinan. tema de remonta que se sigue en-el ejército,
Ï Al considerar el Sr. Gamazo este her- es malo y caro. Por una y otra causa se gas- 
I moso .mo vimiento, débese'.sentir ufano tan infructuosamente muchos miles de pese-. 
I y satisfecho y decir: «Esta es . mi obra; tas, la cría caballar no se fomenta ni mejora, 
I vo acusado dé disidente norciup levunté 1 ganado de guerra deja mucho que desear, I icvauie la remonta dé los institutos montados no .I francamente, una bandera economicaun- hay .un criterio uniforme, en la de los gene- 
Î tre cuyos pliegues hoy pe amparan todos, rales,, jefes y oficiales existe una diferencia 
I convencidos de la justicia de mi causa, arbitraria.é irritante, y lo que es más tristeI de la defensa de mis actos y de la necesi- y doloroso aún, la nación que un día fué la 
I dad de salvar algo más grande y supe- fuente de abundantes y buenos caballos, se 
I rior que la disciplina y cohesión de una obligada á ser tributaria del extran-
I agrupación política, que nada vale ante recurriendo de vez en cuando .á. dejar en

la salud de la natria otros países sus dineros a cambio de ganado
IQoomno A' ' • 1 dé guerra de dudosa utilidad.Seamos juntos la energía nacional industria pecuaria particular corres-

qué por el favorable desarrollo de nues- ponde, es muy cierto, satisfacer esa necesi- 
’PO prohiein-a económico se siénte, la ac- dad imperiosa del ejército, de igual modo 
tividad aplicada para resolver hoy esta que la que siente la . agricultura y demás in- 

g ecuación, factores son que en lo integral dustrias que necesitan del auxilio de esos y 
i de la vida económica del país correspon- animales, .puesto que, en buenos
R den de hecho al Sr. Gamazo en quien prmcipios económicos, los Gobiernos node t todas las tuerzas productoras de lana- industriales,, comerciantes, etc., ni
I ción.ven una esperanza lisonjera, un ca-

.. y para satisfacer sus plotacion particular, individual ó colectiva,
á ^P^^ciones y dar solución á los graves La industria hípica, que se halla comprendí 
g problemas pendientes. da en estos mismos principios generales de

economía, debiera bastarse á sí propia en 
nuestro país, como sucede en otras, naciones 
y como aconteció en época más feliz y flore- 0* j . ■ I ciente en España; pero reconocido por todos

oindicatos y asociaciones entendemos que dejando en completa líber
——— tad la cría caballar, el Gobierno está en el

Dpbn boknr. • • X . -, , deber de contribuir á su fomento y mejora,
DGínc: «úV ministerio de Estado protegiéndola con medios positivos, raciona- 
nn t relaciones muy interesantes de les y técnicos, y no con disposiciones nada 

cónsules en todos los países, y ajustadas á las enseñanzas de las ciencias 
especialmente de los que residen en económicas y biológicas modernas. 
America, sobre las condiciones de los nación como la nuestra, en la que
respectivos mercados para los vinos el espíritu de asociación está en germen, los 
españoles, medios fáciles de tmnennr conocimientos agrícolo-pecuarios racionales te, grado de alcXSfto que Ssi- en extendidos, la agricultura enman
tan nara el viaiú / ♦ Al 1 uecesi tillas y la ganadería en un estado de raqui- 
nrecins mip consumidor, tismo infantil, no es posible dejar entregada

^^4 cl mercado, ésta á las propias fuerzas, á los recursos pro-
mác de nna 7^ ^X^’^ta y muchos datos pios de la industria particular, en el ramo es-

m a Gobierno debiera dar pu- pocial de la cría caballar. Si el ejército es
biiciaaa en vez de tenerlos escondidos una institución del Estado y tiene una misión 

tos estantes á deposición sólo de iipportantísima que cumplir, deber de los Go- 
animalejos roédores. ' biernos es tenerlo organizado y dotado de

Los Sindicatos y las comnañía^i vint tal modo, que responda cumplida y perfecta- 
colas que al calor de los Sindicatos ñJe ' necesaria é in
fórmen, podrían sacar mucho partido I 
de todos esos antecedentes que remitie- ' 
ran al ministerio de Estado nuestros 
cónsules en cumplimiento de disposi
ciones contenidas en una circular que 
les pasó en 1884 el nuestro, que lo era 
entonces el Sr. Elduayen.

Los referidos antecedentes facilitarán 
notablemente el estudio de la exportar 
ción de nuestros vinos á las repúblicas 
sud-americanas y á Méjico, donde po
dríamos llevar vinos de todas clases y 
en gran cantidad; pero mejor acondicio
nados que han sido hasta aquí.

mucho que leimos en un pe- 
^ïiejicano la noticia de haber 

^’40 de los puertos de 
^æha nación una partida grande de pi*

I

Si

G.

Excmo. Sr. Marqués dé Villa-Alcázar, 
limo. Sr. D. Santiago Liniers.

Vocales
Excmo. Sr. Conde de Vía-Manuel.

> Sr. Conde de Esteban.
> Sr. D. Diego García.
> Sr. Marqués, de Ciaramonte.

Excmo. Sr. D. José Alvarez Marino.
limo. Sr. D. Julián B. Chavarri.

Excmo. Sr. Marqués de la Laguna.
> Sr. D. Tomás Ignacio Beruete. 

limo. Sr. D. Lorenzo Fernández Villarrubia.
Excmo. Sr. Marqués de Argelita.

Sr. D. Gumersindo D. Cordobés.
Sr. D. Joaquín Garralda.

Excmo. Sr. Conde de la Encina.
: > Sr. Marqués de Cussano.

Sr. D. Isidoro Recio de Ipola.
Sr. D. Alejo García Moreno.

Excmo. Sr. Conde de Montenegrón.
> Sr. Marqués de Casa-Pacheco. 

Sr. D. José Fabián López.

nado domado, y vivir sin la existencia de los 
depósitos de sementales y de los estableci
mientos de récria; pero tal es también el con
vencimiento .que tenemos de sus. infructuo
sos resultados, que si ño se han de organizar 
científicamente y ñotar de personal técnico, 
pedimos que se disuelvan y se deje la indus
tria hípica entregada á su 'propia iniciativa y 
á sus recursos propios; y que cada cuerpo 
adquiera, como Dios le dé á entender, el ga
nado que necesite. ,

Pero eso nó puede ni debe ser; la cría y re- 
. cría caballar y la remonta general del ejérci
to necesitan, de toda - necesidad, del auxilio 
poderoso de los Gobiernos, y en especial del 
ramo de Guerra, que cuenta con más recursos 
y elementos técnico-facultativos para el fo
mento y perfección de su indispensable é in
sustituible factor de combate, el caballo y la 
muía. No con pragmáticas y reales disposi
ciones como las que figuran en la extensa 
y abigarrada colección legislativa pecuaria, 
en las que, si palpitaban los mejores deseos 
en favor de la cría caballar, carecían en cam
bio del conocimiento técnico del asunto; 
sino con medidas racionales, científicas, eco
nómicas y prácticas, es con lo que urge sub
venir á las necesidades imperiosas de la in
dustria nacional y de la remonta general del 
ejército. : ,

La cría y recría caballar debe, pues, correr 
á cargo del ministerio de la Guerra. En este 
centro ministerial debe existir más carácter 

• y más energía para, concluir con la rutina y 
con el. absurdo pecuario, y en vez de tener 
tres remontas y cuatrb.depósitos de semen
tales, que cuestan aí Tesoro la friolera 
de 1,146.808'76 pesetas, mas la subinspección 
de remontas, resucitada en el real.decreto 
dé 16. de Diciembre último, la comisión cen-

mente, hay que aumentar las 499.154'28 que 
resultan en éste, que arrojan un total de per 
setas 14 151.909'28

Se nos dirá, quizá, que el personal que se-- 
ñalamos para los .centros de cría y recría es 
escasísimo comparado con él lujo que hoy 
existe; mas si esto se objetase, debemos con
testar, con patriotismo y con justicia, lo si
guiente: Efectivamente parece escaso, pero 
en-una nación pobre y alcanzada como la 
nuestra,, debemos ser modestos y organizar

tral de remonta de artilleríá y las parciales 
de las demás arma.s y cuerpos del ejércitó 
debe entrar con paso firme y seguro, en el 
camino dé la ciencia, único medio de salvar 
los pocos pero valiosos restos que aún: nos 
quedan dé nuestra ganadería caballar.

La organización que, ■ en nuestro pobre 
concepto, procede dar á dichos Servicios, es 
la siguiente: • ' '

Una Inspección general de cría caballar y 
remonta general del ejército.

Una yeguada modelo.
Seis depósitos de caballos sementales.
Tres depósitos de recría.
No Sé extrañe nadie que habiqndo pedido 

la supresión'de las. Inspecciones generales, 
pidamos ahora la-creación de una nueva. Lo 
hacemos así porque dudamos que, hoy por 
hoy, se atreva el ministro á suprimirlas; y de 
subsistir estos organismos, nada ínás natu
ral: que exista una. Inspección de esta cíase, 
quizá de más utilidad que algunas délas ac
tuales. Si éstas se suprimiesen dejando sólo 
las secciones de Guerra, una de estas see 
clones debiera dedicarse á este importante 
asunto.

los servicios pobre y juiciosamente. Por esta . 
razón, aun á trueque de exponernos á Ja cen
sura ó á las iras del espíritu ó.mal entendido 
amor propio de clase, recurrimos al personal 
técnico, al personal facultativo, único com
petente, por sus estudios y conocinaientos 
teórico-prácticos, para salvar nuestra ganar 
dería caballar y dotar nuestros institutos 
montados de buen ganado de guerra. Este 
personal tan- escaso, es preciso reconocerlo 
y confesarlo, llenaría mucho mejor que el • 
encargado en la actualidad de estos servi- 
cios, con ía misión especial inherente á esos 
centros técnicos industriales, á la vez que se 
reintegraba la ciencia zootécnica á.sus pecu
liares funciones, y la ciencia militar á su es
pecialidad en los regimientos y escuadrones.

Pues qué, ¿hemos de'ser tan injustos ó tan 
soberbios que no reconozcamos y confesé^ 
píos la especialidad científica de cada cíase ó 
cuerpoí Por muy modestos y olvidados que 
estén algunos cuerpos, nosotros, como los 
Sres. Cassola, López Domínguez, Chinchilla, 
Bermudez Reina, Ochando, Romero Robledo, 
Gamazo, Casamayor, Arnau, Serrano y otros, 
nos complacemos en hacerles justicia, pro
clamando su. competencia j superioridad á . 
todos los demás en las cuestiones que afectan 
á la especialidad de sus estudios y conoci
mientos. Por. esto sostenemos que el personal 
encargado de esos servicios debe proceder 
del cuerpo de Veterinaria Militar; como sosr 
tenemos y afirmamos que por su mala orga
nización y menosprecio que se hace de él> se 
piérde anualmente más de un millón de pe
setas én ganado, que debe á todo trance evi-. 
tarse organizándoie con juicio y equidad; 
cosa que se puede realizar sin aumentar ni 
una peseta su presupuesto actual,

¿Es vituperable la defensa de los'débiles y 
■ .desgraciados? ¿Hemos de defender y aplaüdir 
á los poderosos y á los que están ahitos en 
perjuicio de. los intereses del país? Pues así 
como en algunos periódicos se han pedido 
economías de donde no se podían sacar, se 
ha respetado el sancta sanctorum, de los pri
vilegiados, se ha propuesto la asimilación de 
los farmacéuticos á los músicos mayores y

jas,, mueven el espíritu público, interesan 
al Gobierno, y, guiados por un solo , pensa
miento, el pensamiento de la defensa propia, 
se agitan y unen, luchan y pelean!

La victoria para éstos es segura; el venci
miento para los que viven aislados es tam
bién seguro. Nada destruye más nuestra pro
pia salud que dejar, al ocaso los preceptos de 
la higiene. Nada precave más enfermedades 
que su rigurosa observancia. ' :

Amparados los unos con la hermosa ense
ñanza de defensas legítimas, sus ecos son 
sentidos, sus exposiciones y apremios tradu-. 
cidos en layes que defienden sus intereses.

Desligados los otros de toda moción gene
rosa, vencidos por el frío excepticismo del re
celo y de su propia ignorancia, ni saben lu
char como la vida moderna exige, y si lu
chan, caen vencidos por su falta de unión; 
ni saben aprestarse á la pelea, porque el 
egoísmo absorbe todo su ser, y confiados en 
días mejores, esperan que el maná se entre 
por las puertas de su casa y refrigere la ne
cesidad sentida y el apremio que le aflige.

Orihuela, pueWo culto, pueblo que marcha 
al compás de la vida moderna, que reconoce 
el crimen que sería permanecer estacionados 
en momentos de defensa propia, que tiene 

! intereses que amparar, empieza amparándo
se con la unión de todos sus elementos, é ins
pirándose en los principios protectores que 
aquilatan el valor económico de los pueblos, 
intenta atrancar sus puertas, y pide, y recla
ma, y demanda protección para estos intere
ses que pudieran ser lesionados, sin su previ
sión, sin su defensa, sin la unión que lo. hace 
fuerte, que lo agiganta y le hace adquirir el 
imperio de su propia personalidad.

El siguiente párrafo de respetuosa instan
cia 4ue dirige á las Cortes, dice más que nos
otros podíamos decir en su obsequio, y que 
denuncia que en.su seno cuenta con elemen
tos poderosos, con grandes y fecundas inicia 
tivas, con medios sobrados de cultura.

la. supresión del clero castrense,, nosotros, 
inspirados en un principio de equidad y de • 
justicia, abogamos por estos cuerpos poster
gados, pidiendo su reorganización sin gravar 
el presupuesto, como pedimos mejor organi
zación y más porvenir, en bien del ejército y 
de. la nación, para nuestro ilustrado cuer
po de ingenieros, para nuestra benemérita 
guardia civil y carabineros, y corno insisti
mos en aconsejar el asee riso de todos los ca
pitanes y primeros, tenientes de infantería y 
caballería de los años 1875 y 76, porque sobre 
producirse una economía inmediata, se po
dían empezar las amortizaciónes. En cambio ; 
creemos que deben reducirse las' plantillas 
.(ió otros cuerpos, montados con verdadero 
lujo.

Terminaremos este artículo llamando la I 
atención sobre nuestras cifras económicas, 
que son ya algo más. elevadas que lasque 
arroja el voto particular de la minoría libe
ral. No hemos tocado al contingente, y si 
precisado los conceptos, las • partidas y la 
forma, que entendemos sea del agrado de to
dos; de los que no quieren que se ataque al I 
co,ntingente y de los que creen ó aparentan 
creer que ño se pueden hacer economías en 
Guerra sin disminuir la fuerza armada. Aho
ra bien; si como ha dicho á los posibilistas el 

1 simpático é ilustrado general Alas (passes 
cet avancement'), se puede toear á la partida 

tqner el personal siguiente: un jefe y tres ofl- del contingente sin tocar al contingente, lá 
cíales zootecnistas; un oficial segundo de Ad- economía es mucho mayor y..... la satisfac-. 
ministración militar; un médico segundo; dos j ción debe ser común á tirios y troyanos. 
herradores; 10 palafreneros de primera clase Sentimos vernos obligados á suspender es- 
y 20 de segunda, que cuestan 34.700 pesetas, á tos artículos, porque con nuestro viaje preci- 
10 que hay que añadir 8.720 de material, que pitado á esta; capital no tenemos á la vista el 
suman 43.420. Los se¿s depósitos importarán presupuesto,ly, naturalmente, las cifras no 
260.520 pesetas. . serían exactas ni tendrían la precisión mate-

El personal de cada depósito dé recría será: niática que el público desea. Sin émbargo,
dos jefes y tres oficiales zootecnistas; un ofi- algunas notas que teníamos ya en cartera
cial segundo de Administración militar; un nos servirán para escribir algunos más; y
médico segundo; dos herradores; lO mayora- continuaremos nuestra labor, que segura-
les y 6) potreros, cuyos sueldos ascenderán á mente sérá del agrado del contribuyente y
59.100 pesetas, que con 6.80Ó qué' se señalen beneficiosa para el ejército en general, y so
para material, costará un depósito de recría bre todo para la nación, que está por encima
65.580 pesetas, y los tres 196.740 pesetas. de todo linaje de intereses.

Para entretenimiento, conservación y gra- -p, A„„1714at t ttdüdamttificaciones, se consignarán solamente 100.000 General Luperon .
pesetas, con'lo cual el total importe asciende Barcelona, 12 de Abril de 189á. 
solamente a 701.680 pesetas, obteniéndose

La. Inspección general lá formarán: un te
niente general, inspector; un general de bri
gada, secretario; cinc.o zootecnistas, jefes.de 
negociado; cuatro oficiales primeros zootec
nistas, auxiliares de negociado, y o ho co-, 
misiones de Compra de ganado, compuestas 
de un capitán de cada una de-ías.armas, 
cuerpos é institutos del ejército; ocho vete
rinarios segundos.y ocho oficiales terceros 
de Administración militar. El importe de la ’ 
Inspección general, deducidos los sueldos del 
secretario, que sería el futuro subinspector 
de remonta, y el de los jefes zootecnistas, que 
podría sacarse del capítulo primero, artícu-. 
los 2.® y 3.° del presupuesto, sólo asciende á 
10 >.100 pesetas.

La Yeguada Modelo será dirigida por un 
personal técnico, en, número de dos jefes y 
tres oficiales; un oficial .segundo de Adminis
tración militar; un médico segundo; un he
rrador; seis mayorales y veinte yegüeros, 
cuyo importe asciende á 44.320 pesetas, con- 
tandó con 11.960 para material.

Los depósitos de caballos sementales deben

S6 dispensable existencia, satisfaciendo así sa- 
~ cratísimOs deberes patrióticos. Y como el es

tado de la cría caballar es tan deplorable que- 
apenas si puede satisfacer la demanda de un 
solo consurnidor, del ejército, y éste no tiene 
más remedio que proporcionarse ese factor 
viviente de guerra, antes que comprarlo en el 
extranjero urge que los Gobiernos fomenten 
esta granjeria por cuantos medios enseñan 
la ciencia zootécnica y la ciencia económica, 
base del progreso pecuario, lo mismo en ios 
centros agrícolo-industrialesparticulares que 
en los depósitos y en las remontas del ramo 
de Guerra, en los cuales há ya mucho tiempo 
que debió implantarse la división del trabajo, 
la especialización de funciones, y......¡pobres 
de estos establecimientos si pronto no ca-
minan por esta vía! Su muerte es segura.

Convencidos estamos de que hoy por hoy, 
y quizá en muchos años, es imposible remon
tar todo el ejército por compra directa de ga-

«AÍ aniparo de la agricultura — dice— se 
hace cada día más penosa y difícil la vida; el 
estado precario (íe nuestros labradores lo dice 
con elocuente voz. Por eso vemos con dolor 
que la emigración cunde, la mendicidad au
menta,, la falta de brazos es cada año más 
notable, y se mira, con desprecio y se huye 
de una ocupación tan digna y que tantos y 
tan grandes beneficios reporta á la sociedad.

^Semejante estado de cosas esá todas luces 
insostenible ya. Abandonado á sus propios es
fuerzos,es el agricultor impotente para con 
trarrestar el mal, cuyo remedio únicamen
te puede recibir de los altos poderes de la na
ción, y, qué consistiría en la promulgación de 
una ley protectora, que sujetando al cáñamo 
y demás materias textiles de procedencia ex- . 
tránjera á un derecho de importación, duplo 
cuando menos, del que rige, en el vigente 
Arancel, diera al más importante producto de 
nuestra agricultura eí valor y el aprecio que 
siempre tuvo y que perdió por efecto de la 
libre concurrencia.

»Si en el recto y elevado criterio de V. A. me
recen algún aprecio las antecedentes razo- 

¡ nes, que esta Corporación municipal, en nom- 
bre y representación de la ciudad de Orihue
la tiene el honor de elevar á su alta conside- 

• ración,
»A V. A. suplica reverentemente se digne 

estimarlas.y procurar por cuantos inedios le 
sugiera su reconocida ilustración y nunca

I desmentido patriotismo, que en la próxima 
reforma dé los tratados de comercio quede, 

! establecido en el nuevo Arancel un derecho 
sobre cáñamos y artículos similares de pro
cedencia extranjera, que sea, cuando menos, 
de IS.pesetas los 100 kilogramos de cáñamo 
en rama, y 25 pesetas al rastrillado: cinco 
pesetas á las demás materias textiles en rama 
y 7'50 pesetas á los rastrillados; sin ninguna 
diferencia que nada justificaría, entre las na
ciones convenidas ó no, como se ha hecho en 
el Arancel vigente con el lino, el yute, el aba
cá, la pita y demás fibras vegetales, con lo 
cual prestará V. A. un eminente servicio y 
hará un señalado bien á esta ciudad y á la
mayor parte de los pueblos de esta vega, que 
cuentan el cáñamo como el producto más im 
portante dé su suelo. ¡Salvadora providencia, 
que librará indudablemente nuestra abatida 
agricultura de la ruina que la aménaza!»

Andrés Pescetto y Balaguer, Alcalde presi
dente.—Concejales: Atanasio García Cubero, 
Escolástico García, Cárlos Boflll, Ramón Ga- 
rrigós, Angel Bueno, Pedro Turón, Alvaro 
García de Burunda, Luis Balaguer Muñoz, 
José Brotons, José Ortiz, Honorio Alegre,

una economía de consideración, como se ve -------------—-----------------
en el resumen siguiente: . . 1

, CANAMUS Ï ARTICULOS
Importan, según el presupuesto . 

en discusión, las tres remontas QINIIUDCQ FYTDAWlPnfíQ
y los cuatro depósitos de semen- ûIllIlLAnLû LAinAHiILnUO
tales, con sus dos secciones..... 1.146.808'76 L

Importarían una Inspección ge- . 17 1
neral de cría caballar y remon- ““ winneia.
ta general del ejército, una'ye- Gallarda prueba de unión, de iniciativas
guada modelo, seís depósitos de fecundas y de patriótico interés local está
sementales y tres depósitos de dando el pueblo de Orihuela en estos momen-
recría.......... .  ........................  .. 701.680 1 tos de transición, de defensas mutuas, de

x x ' - ------------- guerras de tarifas, de luchas comerciales, de
favor de nuestro pro- estímulos mercantiles y de concurrencias en

...... ...................  445.128'76 |-Iqs mercados.'
■ ■ El espíritu de asociación se va infiltrando

Como la comisión central de remonta.de ennuestrasclasésagrícolas,yá estehermo- 
artillería no tendría razón de ser, puesto que so despertar no somos extraños. Nuestra 
las ocho comisiones de compra de la Inspec- campaña de ayer, campaña patriótica,-de ro
ción general comprarían el ganado de todos saltados positivos para un mañana próximo, 
los cuerpos, debe suprimirse y agregar su va dando sus naturales frutos, dejando entre
importe, de 51.025'52 pesetas (capítulo 6.“, a r- I ver días de bonanza para el bienestar de 
tículo 1.°), á la diferencia á favor qué resulta, nuestra riqueza agrícola.
produciéndose una eeonomia total de pese- I ¡Bien hayan los que en defensa propia y en 
tas 499.154‘28 al amortizarse las plazas so- I en defensa de los intereses generales de la 
brantes. I agricultura se aprestan á la pelea, se prepa-

En el artículo anterior llegábamos á pese- I ran á la lucha, y unidos por intereses cornu
tas IJ.652.755 de economía, á la que, natural- I nes presentan sus temores, exponen sus que-

Cornelio Payá, Juan Ramos, Juan López, 
Eleuterio García, Andrés Lizón,Felipe Sáenz, 
Justo Lafuente, José Román Grech, Nicolás 
Pastor, Federico Torres del Castillo, Síndico., 
—José María López, Secretario.

Los anteriores nombres merecen la grati
tud de sus convecinos y de las regiones inte - 
resadas en esta producción, la consideración 
y respeto de los poderes públicos y nuestra 
admiración, bien seguros de que hemos de 
ser insistentes en petiir á las Cortes la con
cesión de lo que legítimamente pide el pueblo 
de Orihuela y en su digna representación el 
Ayuntamiento.

G.

CORCHOS Ï TAPONES
En depona

Los"industriales corcho-taponeros de esta 
región están dando gallarda prueba de vitali
dad, poniendo al servicio de su causa toda su 
actividad y energía.

El gran meeting celebrado últimamente en 
Gerona fué una manifestación imponente 

! digna de llamar la atención de los poderes 
públicos, puesto que pone al descubierto un 
gravísimo mal social por afectar á una indus
tria importantísima, si en la resolución del I expediente que se ventila no se atiende su I justísima demanda.1 La actitud de los industriales corcho-tapo*
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ñeros de la provincia de Gerona responde á 
necesidades sentidas, á grandes ideales, á 
movimientos naturales de su riqueza, y cie
go y sordo sería quien no viere en él algo 
más que un interés egoísta de clase y quien 
no oyese sus quejas para apresurarse á re
mediarlas como los apremios de la justicia 
demandan.

Véase si no el elocuente y hermoso párra
fo que á continuación transcribimos de la 
sentida exposición que aquellos dignos in
dustriales dirigen al Gobierno, después de 
describir en sentidos conceptos la historia y 
desarrollo de esta industria en otros países, 
y después de presentar á la consideración 
pública la protección que Francia, Austria, 
Alemania y Estados Unidos préstan á las de 
sus respectivos países.

«La lucha contra estos países—dicen - es 
»imposible: va á morir la industria corcho-ta- 
»ponera, y, ¿qué industria va á morir, exce- 
»lentísimo señor?

Para el artificio de esos cuatro millones de 
pesos de economías, crea un impuesto sobre 
el azúcar de 10 centavos por 100 kilogramos. 
Y se salvó este producto, sus industrias afec
tas y la hacienda cubana. Precisamente en 
los momentos en que empezaba lenta, pero 
plausible transformación en el sistema pri
mitivo del cultivo y elaboración de este pro
ducto. De seguro que por este lado no lo que
darán muy reconocidos los cubanos al Sr. Ro
mero Robledo. Lea con frecuencia La Revista 
de Agricultura de la Habana y se convencerá 
de esto.

Y respecto al otro impuesto que se crea, 
sólo diremos que hemos tenido ocasión de 
leer un telegrama de la Habana en el que se 
habla de la desfavorable impresión que ha 
producido entre las sociedades de fabricantes 
de tabacos la creación del nuevo impuesto del 
3 por 100 que se establece en el proyecto de 
presupuestos de la isla de Cuba por coincidir 
con la carencia de mercados para exportar el 

»La única verdaderamente nacional; naci- I artículo.
»da hace siglo y medio en la falda del Piri I Y nada más, que esto y lo de los Aranceles 
»neo, crecida á nuestro lado, fortalecida por j lo hemos de tratár con pasmosa terquedad. 
»generaciones de inteligentes obreros que, 
> arrancando á la alcornoqueña encina su cor- 
»teza y trabajándola concienzudamente, han 
»convertido en veneros de riqueza bosques 
»inmensos, antes casi improductivos; una in- 
idustria á la que no bastándole los corchos , 
»catalanes, ha explotado los extremeños, an- I Provincias, de Valencia, leemos el
»daluces y castellanos, sembrando asimismo I siguiente suelto, que merece llamar la aten- 
»la riqueza en aquellas provincias hermanas, I ción de quien corresponda:
»ingertando en las mismas su propia vida. I Cámafa Agricola se está ocupando es- 

»Una industria que en continua competen- tos días de un asunto de la mayor inportancia 
»cia ha alcanzado el segundo lugar en los de Y fiue tiene muy alarmados á nuestros viti- 
»exportación de productos españoles, pues I cultores.
»si bien los de los de nuestras aduanas seña- . «Esperaban éstos que, en virtud de los fuer- 
»lan 22 millones á la exportación de tapones, tes derechos impuestos á los alcoholes in- 
»los que conocemos su importancia podemos dustriales que venían del extranjero, hubiese 
»añrmar es más del triple, pues-en 1890 he- demanda del vino destinado á esa fabricación 
»mos exportado á Francia solamente por va- I Y subiese su precio. No ha sucedido así. ¿Por 
»lor de 17 millones. De una industria estable- I fi^é?
»cida en 27 pueblos que tienen 70.000 habitan- «Desde 1.° de Febrero no ha entrado por la 
; tes y satisiacen por contribuciones directas I aduana del Grao un solo litro de alcohol. En 
»1.500.000 pesetas, como lo demuestran los cambio entra en grandes cantidades una se- 
»adjuntos comprobantes. Una industria qué milla llamada dari, que se recolecta en Afri- 
»ocupa actualmente á 15.000 obreros que á su ca, y sirve para hacer alcohol. Sólo en el mes 
»sombra hace vivir otra porción de indus- de Marzo se han desembarcado en nuestro 
strias, como las de transportes, papel, emba- I puerto, según los datos oficiales, dos millo- 
«lajes, etc., fabricación de arpillera, que con I ues de kilos.
»sus desperdicios mantiene la del serrín de I «¿Con qué objeto se trae esta semilla? Sólo 
»corcho, con cuyo producto Valencia y Anda- sirve para la destilación. Pero es el caso que, 
»lucía pueden exportar sus sabrosos frutos. I según datos oficiales tatnbién, las fábricas de 
...............................................................  I alcohol industrial que hay en nuestra provin- 
’ »A alcanzar, pueá,*la rebaja de derechos y i cia no han elaborado en aquel período, ó ha 
»su transformación pedimos se encaminen I sido en cantidad insignificante, á pesar de lo 
»los trabajos del ministerio de su digna jefa- I cual está bien surtido el mercado.
»tura, y si ello se lograre, ¡cuánto bien pro- I «¿Cómo se conciertan estos datos contradic- 
»duciría á nuestra hermosa patria! El consu- I torios? Para llamar la atención sobre ellos, la 
»mo de tapones es mayor cada día, y todo el I Cámara Agrícola, á la que llegan los clamo- 
«corcho español y mucho extranjero se ela I res de los vinateros, sobre todo^ de la parte 
»boraría en España; miles de trabajadores I Requena y Utiel, visitó ayer á los señores 
«encontrarían en Cataluña su sustento, y ex- gobernador de la provincia y delegado de 
»tendida la industria por Extremadura, An- Hacienda, por medio de una comisión com- 
»dalucía y Castilla, nuevas fuentes de riqueza I puesta por ios Sres. Iranzo Barruchi, Oliag, 
»manarían por doquier, transformando pro- I Vidal y Orellana, y está dispuesta á hacer 
»vincias que por multitud de circunstancias I cuantas gestiones sean necesarias para la 
»de todos conocidas viven en relativa pobre- I defensa de la producción nacional en este 
»za. Tanta es nuestra confianza en la pros- I asunto, que se presenta muy oscuro y puede 
»peridad de la industria si se lograre una im- I ser muy grave.» 
»portante rebaja en los derechos, que no nos I * ------------------ ----- ---------- —
»perjudicaría en lo más mínimo la libre ex- I
»portación de todo el corcho español.» I Pémora úrrPÍfAla nú WÍqIiIó

Ni una palabra más por nuestra parte. I UdlUul a lUuia Uv ÁUdlUa ] 
¿Quién no se siente dominado después de la I -------

lectura de los párrafos precedentes? I .
Una palabra para concluir. Recomendamos a nuestros suscritores lean
A este hermoso despertar no son extraños I toda detención la exposición que la Cá- 

nombres que es preciso que el país conozca I mara de Maldá eleva al ministro de Fomento, 
para su gloria. ' I y que á continuación insertamos.

Los Sres. Pérez de Guzmán, diputado á Cor- 1 Motiva este importante documento el real 
tes por la circunscripción de Badajoz, Mejía decreto de 11 del mes anterior prohibiendo 
de Salas y Sotomayor, escritores distinguidí- I absoluto el empleo del alcohol industrial 
simos, Batet, catalán infatigable, Gamero, I en toda clase de bebidas, ma.s como su es- 
Albert, Aragó, Gralut, Aveli. Casas, Pujol y tricta observancia es imposible, y perjudica- 
Figueras é hijos, industriales, bien merscen ría notablemente a jos productores de cidra, 
la gratitud y respeto de todos los amantes del I cerveza y otras bebidas alcoholicas extrañas 
desarrollo v progresos de la industria nació- alcohol vínico, la Camara de Malda, dando 
nal, por los esfuerzos empleados en pro de una I una prueba mas del noble desinterés que^ in- 
de las más productivas y de más porvenir I forma todos sus actos, acude presurosa á la 
para la riqueza patria. ’ I defensa de los mismos considerando que, no

I porque no sean propios estos productos de la 
' comarca en que radica, le han de merecer 

menos cuidado.
He aquí la exposición:

«Excmo. Sr.:
»La Cámara Agrícola oficial de Maldá (Lé- 

Proyecto de información sobre las necesidades de las I rida) no puede menos de tributar á V. E. la 
clases productoras.—Los presupuestos de Cuba.—Im- 1 felicitación más sincera por tíl real decreto 
presiones. I de fecha 11 del corriente, en virtud del cual
La comisión del Comité central de propa- I se prohibe la fabricación de vinos artifi- 

ganda, en vista de los acuerdos tomados en cíales.
la reunión celebrada el 17 de Marzo en el »Cuando no lo hubiera exigido ya el sagrado 
teatro de Tacón, ha redactado el siguiente interés de la salud pública, motivo por si sólo 
proyecto ajustado á las aspiraciones y nece- I asaz sobrado, reclamaba con urgencia tan 
sidades de las clases productoras de la Isla: benéfica disposición la necesidad ineludible 

l.“ Cumplimiento de las Conclusiones pre- de destruir con mano firme el mayor enemigo 
sentadas al señor ministro de Ultramar por de la viticultura española, toda vez que la 
los comisionados de las corporaciones que I adulteración y fabricación de los vinos, sobre 
vinieron á Madrid, en escrito de 4 de Enero ser causa de descrédito y por tanto de consi
de 1891. derable merma para la exportación, es origen

2 .“ Sostenimiento del convenio de recipro- también de un cálculo á todas luces erróneo 
cidad con los Estados Unidos, de acuerdo con de la produción vitivinícola, y por tal concep- 
el informe especial del Comité de propaganda, to de muy lamentables consecuencias, pues,

3 .“ Modificación del art. 3.“ del real de- lógicamente, habrán de ser falsas las que se 
creto orgánico de las Cámaras de Comercio deduzcan de falsas premisas. . I pues además de representar una importante
en Ultramar, en el sentido solicitado por la «Es, por lo tanto, altamente patriótico el parte en la riqueza de las Antillas, son nece- 
de la Habana en su exposición de 31 de Julio 1 real decreto de que se trata; pero teme esta sarios para la elaboración del ron, del coñac
de 1891, I Cámara que el mercantilismo venal, enemigo y otros licores, y aun aplicables á variados

de los productores y del comercio de buena usos en su pristino estado.
fe, cuyo ingenio es tan fecundo para burlar ))En resumen, entiende esta Cámara que á
las leyes más sabias, justas y previsoras, fin de que el real decreto, cuya promulgación
podrá quizás eludir la soberana disposición ha visto con complacencia suma, surta por 
contra él dictada; y ante tal temor se permi- una parte todos los benéficos efectos quede
te indicar á V. E. algunas medidas que cree él son de esperar, y no dé lugar por otra á
pertinentes, no con la presunción de que ha- motivo de queja justificada, debe prohibirse
yan de servir de complemento á una obra ya en absoluto, ó cuando menos gravarse con
de suyo acabada, hija de maduro examen y fuertes derechos, la fabricación en España
que responde á las aspiraciones de los cen- de alcohol de industria, no tomando esta de
tros agrícolas del reino y al dictamen de nominación en el sentido tan lato que la dis
personas competentes y peritas, sino sólo tinga tan sólo del alcohol vínico, sino enten-
como un medio de que no pueda ser burlado diendo por ella el producto de la destilación
por arteros amaños su exacto cumplimiento de los cereales y de todas las sustancias que
y de que produzca todos los benéficos fines I no sean frutas que dan licores y bebidas es-
que está llamada á llenar y en los cuales se I peciales, y exceptuando asimismo la destila- 
informa el patriótico celo de V. E. | ción de la caña y la de la cebada con destino

»E1 alcohol industrial es el factor de la fal- ¿la fabricación de cerveza, y,finalmente, que 
sificación y contra él se dirige el Real decre- g© eleven los derechos de importación á los
to de referencia, pero no serán suficientes, á artículos que se incluyen en la partida 299
buen seguro, los altos derechos impuestos al del Arancel, bajo el epígrafe de Los demás 
de procedencia extranjera, si por otra parte cereales, así como también á las pasas y á las
goza de relativa protección el que se fabrica algarrobas, que con tanta abundancia y bue-
en España, constituyendo una industria que na calidad se dan en el país.
tiene de nacional la menor dósis posible, por ))La Cámara Agrícola de Maldá espera con
cuanto desde las primeras materias que la fiadamente que V. E. se dignará tomar en 
alimentan hasta las máquinas con que se consideración las razones expuestas, en bien 
ejerce, son procedentes y productos de países de los intereses generalesde la nación, á cuya 
extranjeros. defensa acude el real decreto del 11 del

»Los altos derechos fiscales opondrán segu- actual.
ramente una valla á la introducción del aleo- »Dios guarde á V, E. muchos años.
hol industrial elaborado, pero seguirá pene- »Maldá, 31 de Marzo de 1892.—Excelentísi- 
trando en nuestra patria en forma de prime- mo señor.—El Presidente, Guillermo de Bo
tas materias, epiQ rany l]iego de con- laderes.—Excelentísimo señor ministro de
vertirse en la misma sustancia cuyo uso. Fomento.
en justa defensa de respetables intereses, 
trata de prohibirse.

«No basta, Excmo. Sr., en opinión de es
ta Cámara, cuando tal incremento han toma
do en España las malas artes de la falsifica
ción y del fraude, el prohibir de modo termi- , . , > . •
nante y severo una falta, es preciso también | Es un periódico en 32 páginas, baratísimo, 
poner los medios de evitar la comisión de la I bien presentado, de doctrina cultísima, ele- 
misma, y, en el caso de que se trata, entien- I gantemente impreso, que se publica en Bar
de esta Corporación que no se impide de I celona, bajo la discreta dirección de nuestro 
modo suficiente la perjudicial industria cuyo | particular amigo D. Rafael Roig y Torres, 
ejerció se veda. ’ que viene consagrándose á estas cuestiones

El akuhot iudnstrial

»No se impide mientras subsistan las facili
dades de que hoy goza la fabricación de al
coholes de industria, por la razón de que no 
es dable distinguir este producto del que se 
extrae de la uva, pues el análisis químico 
encontrará alcohol, mas no podrá afirmar su 
procedencia. Sólo con el transcurso del tiem
po se notan los perniciosos efectos del alco
hol industrial, de índole muy diversa á los del 
vínico ó de orujo.

»Por ello, pues, y teniendo en cuenta la ra
zón expresada, se hace imprescindible á los 
efectos del real decreto de 11 del corriente, 
gravar los alcoholes industriales de produc
ción nacional con 100 pesetas el hectolitro en 
concepto de impuesto de consumos, elevando 
á la vez, tanto al objeto que nos ocupa, como 
en beneficio general de la agricultura españo
la, los derechos de la partida 299, de la clase 
12 del Arancel, cuyo epígrafe es: Los demás 
cereales de 4‘40 pesetas que hoy tienen asig
nadas á 6 pesetas, y aplicar para la percep
ción del impuesto el régimen del imperio ale
mán, ú otro análogo, consistente principal
mente en la medición de capacidad de las cu
bas de fermentación, y en un derecho sobre 
las sustancias no farináceas destinadas á la 
destilación. Asimismo precisa gravar con 
fuertes derechos á las pasas de toda proce
dencia extranjera, pues es absurdo que un 
país eminentemente vitícola tolere su intro
ducción, ni aun como artículo de lujo, cuan
do las más famosas de Corinto no pueden en 
modo alguno compararse con las ricas clases 
que en Andalucía producimos.

»Muy sensible es á esta Cámara el insi
nuar el menor sacrificio para cualquier inte
rés creado, pues á pesar de que la fabrica
ción de alcoholes se surte de primeras mate
rias exóticas y emplea maquinaria extranje
ra, sería suficiente título á su consideración 

i el hecho de ser españoles los capitales que la 
explotan; pero cuando intereses mayores, no 
ya de una clase determinada, sino de la na
ción entera, se ven amenazados por su cau
sa, con honrada convicción no vacila en pro
poner la adopción del remedio, por doloroso 
que sea; que es mil veces preferible la pérdida 
de un miembro que la total del cuerpo.

»Y en esto cree coincidir esta Corporación 
con V. E., que declaró en el Senado, uno de 
los pasados días, con motivo del debate abier
to acerca del real decreto de referencia, que 
estaba V. E, dispuesto, si necesario fuera, á 
sacrificar algo, sin reparo, porque en el ba
lance que se hace de los intereses públicos, 
lo menos tiene que ceder en beneficio de lo 
mayor, cuando no hay otro remedio.

»Desqués de todo, si bien se mira no existe 
sacrificio alguno digno de verdadera conside
ración con la medida que se propone, antes 
al contrario, ella haría renacer la antes tan 
pujante industria de fabricación de alcohol 
vínico, y la de la crianza de buenos vinos, au
mentando así de un modo extraordinario el 
crédito de nuestros caldos y por ende su ex
portación; lo contrario en absoluto de lo que 
hoy está sucediendo, y que por sí sólo con
duciría á la más espantosa ruina.

vitivinícolas, con un acierto y sentido de que 
hay pocos ejemplos en nuestro país.

La Viña Americana viene á llenar un gran 
vacío en !a prensa periódica agrícola, y el tí
tulo del periódico y el nombre de su director 
bastan para justificar y explicar el pensa
miento que lo domina.

La reconstitución de los viñedos, la viticul
tura americana en España, operaciones agrí
colas que se derivan de las plantaciones de la 
vid, como ingertos, examen de las raíces, ma
terial para la viticultura, ensayos acerca de 
la hibridación de la vid, desenyesado de los 
vinos y tantas otras materias análogas, son 
objeto de estudio de esta notable publicación, 
que será una guía práctica para nuestros vi- 
tivinicultores.

beneficiosa para los intereses ganaderos y*, 
sanitarios, se ruega á L.a Liga Agraria inte; h 
rese al presidente de la comisión general ¿gá 
presupuestos, á los diputados de todos 
lados de la Cámara y al señor ministro de PqB 
mento para que acuerden la supresión de la^r 
mencionadas Escuelas; cuyo proyecto fué en. s 
tregado al Sr. Danvila por la Junta centrali 
de reformas de la enseñanza de la clase Mé. L 
dico-Veterinaria. (Textual.)

Traslado al Sr. Danvila y á quien corespon.B 
da, uniendo nuestros ruegos al señor firman,^ 
te de la carta, que asegura que todo el perso.!; 
nal ilustrado de la 'Veterinaria española 
esta reforma.

Nada más justo que atenderla. ji

ULTLAMAK

»Como ingénuo testimonio de la lealtad y: 
elevación de miras con que trata las cuestio
nes esta Cámara, y en prueba de que su ac
ción no se concreta á la defensa de los inte
reses de sus asociados ni á los de una región 
determinada,ha de permitirse, excelentísimo 
señor, sin que ello envuelva, ni por asomo,’"^ 
la menor censura á una disposición que 
aplaude de todas veras, exponeí á V. E. una 
observación que conceptúa justa y que inte
resa á provincias bien apartadas y de pro
ducción distinta de la que en esta Corpora
ción radica.

»Dice la base 1.® del art. 3.” del real decreto, 
que queda absolutamente prohibido en la fa
bricación de toda clase de hedidas alcohóli
cas el empleo de los alcoholes de industria, 
entendiéndose por tales los que no procedan 
de la destilación de los productos de la vid. 
Cumpliendo literalmente tal prevención, se 
desprende que queda prohibida la fabricación 
de bebidas cuyo alcohol es derivado de la 
fermentación de ciertos frutos, tales como la 
sagardúa ó cidra y otros, á la par que la de la 
cerveza, resultado del fermento de la cebada.

»Mas como quiera que el alcohol que estas 
bebidas contienen en nada puede perjudicar 
al extraído de la vid, y por otra parte consti
tuyen artículos de característico consumo en 
ciertas regiones, algunos de los cuales gozan 

i de marcas acreditadas y contribuyen por su 
parte á la riqueza pública, opina esta Cáma
ra que debía hacerse una favorable excepción 
para ellos, entendiéndose á los efectos del 
real decreto, como alcaholes industriales pro
piamente dichos, los destilados del arroz, del 
trigo, del centeno, del maíz,.de la patata y sus 
féculas, así como también los procedentes de 
la remolacha, de las mieles de purga y de las 
algarrobas.

»Y aun quizás los alcoholes de caña de las 
provincias de Ultramar, que no por ser las 
más lejanas á nuestro suelo, han de merecer 

I menos nuestra atención, ni dejar de ser tan 
queridas como las demás que con ellas cons
tituyen la nación española, podrían también 
salvarse de la prohibición absoluta que esta
blece el artículo mentado del real decreto.

LOS VINOS DE ARAGON
EN LA EXPOSICIÓN DE MADRID

Viticultores de Aragón. Como ya os he de
mostrado en otras ocasiones, mis conoci
mientos son escasos; mi suficiencia podrá 
ser nula, pero mi intención es buena, y mi 
voluntad firme como los aceros bien templa
dos que se encorvan sin quebrarse. De la 
misma manera, pues, yo no he de cejar en 
llamar vuestra atención en todo aquello que 
mi humilde criterio crea es ó puede ser con
veniente á vuestros intereses morales y ma
teriales.

En medio del no poco trabajo que sobre 
mí pesa, tengo así, como si dijéramos, una 
pesadilla continua, y ésta hace que en mi 
imaginación se agiten, como las nubes en un 
día de tormenta, ideas sobre ideas, pensa
mientos sobre pensamientos, acerca del por
venir desastroso que nosotros los mismos 
viticultores nos creamos. ¿Y por qué y cómo 
se realiza tamaño perjuicio? Por vuestra 
apatía, por vuestra dejadez, por las miras 
ruines de muchos, por la política de los más 
y por la falta de patriotismo de todos.

Con mi indocta pluma y poquísima autori
zada palabra, pero cumpliendo con un deber 
sagrado de gratitud y de honradez, os llamé á 
que gestionáseis el envío de vuestros vinos á 
la Exposición Agrícola-Industrial de Madrid; 
hoy, como buen soldado que defiende su trin
chera, vuelvo á llamar vuestra atención para 
que, no solamente hagáis vuestra concurren
cia á la misma, sino que os preparéis de an
temano para que aquellos mismos vinos 
puedan ir á la Exposición de Chicago, en cu
yo país muy fácilmente quizá pueda abrirse 
un buen mercado para Aragón. Haced esto 
con buen sentido práctico y veréis cómo no 
tendremos que lamentar el fiasco de que pue
dan fracasar nuestras aspiraciones. Podrán 
ser los resultados en menos de lo que nos 
hubiéramos propuesto ó ilusionado conseguir, 
mas nunca fracasados.

Vosotros, fuerzas poderosas de la viticul
tura de Aragón, vosotros sóis los obliga
dos á levantar el espíritu del país, repre
sentado en esa gran masa de pequeños viti
cultores, víctimas inocentes de la peor ó me
jor táctica que vosotros emplearéis como de
fensas ante situación tan desastrosa.

Id formando verdaderos núcleos de viticul
tores en cada zona y en cada pueblo, y de ellos 
saldrán creadas abundantes Cámaras Agrí
colas, Sindicatos, Juntas de defensa y algo 
que pudiera asimilarse, por el momento, á 
Sociedades vitivinicultoras de Aragón.

Tened presente que el ministro de Fomen
to dijo há pocos días en el Senado: «Quie
ro hacer que el vino español se ponga á la 
altura que le corresponde en el comercio 
del mundo, no ya sólo por encima de Italia, 
sino que creo que el vino de España debe es
tar por encima de todos y que debe ser el 
primero en el mercado del mundo, pero para 
esto se necesita ó es menester que el mundo 
entero sepa que aquí el vino es puro, es exce
lente, que no se mezcla con substancia algu
na extraña; y cuando esto suceda, creo ha
bremos asegurado para nuestros vinos el 
mercado del mundo entero.» Esto es, viticul
tores, lo que el Sr. Linares Rivas ha dicho, 
manifestación que, á mi juicio, está muy por 
encima de cuantas personas de su talla ha-

MOVINIIENTO DE TRIGOS
Hace unos días que en los principales mer, ; 

cados de Castilla se registra cierto vaivén en'.; ' 
las transacciones de los trigos, que lo mismo" 
perjudica á ios tenedores que á los compra, 
dores.

A nosotros se nos ha preguntado cuál pug. • 
de ser la causa que lo motiva, y con toda inge. 
nuidad hemos contestado, qiie ya el aUa 
la baja son ardides, á nuestro juicio, de loj»-L 
grandes especuladores extranjeros en la com 
pra y venta de toda clase dé granos, cuyo 
equilibrio les conviene mantener para redor, 
dear con mejor acierto sus muchas opera.; 
clones.

Hemos dicho y repetimos hoy, que Catalu- ; 
ña se halla necesitada de trigos, y éstos, pot. 
necesidad, tiene que pedirlos á Castilla, por' 
que las provincias andaluzas no pueden sur ' 
tirla de ningún grano, en donde por efecto dç 
las inundaciones y otros perjuicios por qm 
ha atravesado aquella región, los han sufrido 
considerables aquellos labradores. ' ;

Por de pronto sabemos que hace ocho días; ,' 
han vendido 12.000 fanegas ó más varios-d';' 
acaudalados propietarios, labradores y gana-;'■ 
deros de Salamanca, y éstas se encuentraup í 
empaneradas en espectación de obtener ma- - 
yor ventaja en el precio en que fueron ajus, 
tadas, que lo ha sido, puesto sobre estación ' 
á razón de 47‘50 reales fanega. ..„.5

Si hemos de atenernos á la opinión de per..,-.' ’ 
sonas competentes en esta clase de transac-'; 
ciones, hay quien asegura que el trigo, para 
dentro de un mes, ha de valer 50 reales fanega,

El tiempo es el mejor testigo de esta aseve
ración.

VERDADES
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esosLa protección á nuestra abatida agricultu æ ©n a 

ra y á nuestras decadentes industrias por e S dría 
Estado ó por nuestros Gobiernos, es utópica k près 
pero es utópica porque en nosotros que so;»-prof 
mos los que sostenemos las cargas del Esta- e dire 
do, no hay unión verdad, no hay asociación, » 
no hay colectividad, no hay, en una palabra, ’

Giór

perfecta unidad de miras para rechazar, para » mié 
despreciar y para concluir con los malos ad- ® afee 
ministradores de todos los partidos políticos 
que son la sombra negra y han sido los ver-! 
daderos causantes del aniquilamiento y pos
tración de todas las industrias.

¡Ah! ¡Si la unión de todos los productores 
fuera una verdad!

Todos los Gobiernos ofrecen su protecció.' 
á la principal fuente de riqueza, que es ¿ 1. 
agricultura; pero la protección no parece;\i v? 
contribución territorial é industrial conti- ® 
núan asfixiándola; los colonos no recolectan g 
lo necesario ni aun para satisfacer sus ren- 0 
tas, y muchos también se retiran arruinados Ú 
y dejan las labores del campo ante la ape- œ 
sadumbrada carga que les agobia.

¡Qué desconsuelos y qué miserias reinan 
hoy en los pueblos y en las aldeas, y qué pru-1 
rito de desahogos y de comodidades, por el 
contrario, existen en los centros de la corte! B

Filipo. i

4.° Aplicación inmediata y exclusiva á la 
isla de Cuba de los fondos producto del em>- 
préstito, y por los que paga intereses.

5.° Nivelación de los presupuestos por me
dio de una considerable reducción de gastos, 
considerando que el aumento de derechos 
aduaneros, bajo cualquier denominación, y 
de contribuciones é impuestos, es impolítico 
y tal vez de irrealizable recaudación.

** *
Veinte millones de pesetas de economías 

ofrece á la consideración de las gentes como 
novedad el presupuesto de la isla de Cuba 
çara el próximo año económico, radicales re
formas en el régimen económico y transfor
mación completa del sistema tributario y ser
vicios públicos.

La Correspondencia encomia la bondad de 
la obra. El Ímpareial la glorifica. La Epoca se 
muestra conforme con las bondades del pre
supuesto; pero menos entusiasmado que El 
Impareial, ni cree que es obra redentora, ni 
que carece de artificios.

Nosotros disentimos de El Impareial y La 
Correspondencia, y no enjuiciamos con la ti
bieza que La Epoca, pero creemos que 20 mi
llones de pesetas de economías de un golpe 
en un presupuesto de 25 millones de pesos, 
son muchas economías para presupuesto tan 
reducido.

Algo debe tener el agua cuando la bendi
cen—decía un beodo á un compadre suyo de 
aficiones irresistibles al peleón.—

Si esas economías van á pasar al presu
puesto de las diputaciones ó ayuntamientos 
de la Isla, para el contribuyente cubano, que 
es en último término quien paga, resultará lo 
mismo y no vemos las economías. El sistema 
es socorrido. El Estado se sacude el polvo y 
se lo echa á las diputaciones.

¿Pero y los impuestos que se crean á favor 
de estas corporaciones para que puedan so
portar el peso de las nuevas cargas? ¡Ah! pues 
ahí está el secreto, la virtualidad, la inspira
ción, y el todo hacendista del señor ministro 
de Ultramar.

yan podido hacer.
Ahora bien, ¿queremos que los ofrecimien

tos sean, como deben ser, elevados á hechos 
prácticos, ó queremos que nuestra conducta 
nos haga solidarios de que resulten siempre 
meros ofrecimientos? Si apetecemos lo pri
mero, es de todo punto imprescindible que, 
pronto, en breve plazo (porque el tiempo es 
oro), se creen las Cámaras Agrícolas y Sin
dicatos en cada una zona vitícola de Aragón, 
y que estos corporaciones, con el apoyo de 
todos los viticultores, pero en primer término 
con el apoyo de los que figuran en primera 
categoría, por sus condiciones de mayores 
productores, ilustración,'posición social, et
cétera, todos en relación pongan los medios 
más eficaces para llevar una gran masa de 
nuestros ricos vinos á la referida Exposición; 
con lo cual el país quedará enterado de que 
si antes de conocer nuestros vinos nos hacen 
justicia, cuando pueda examinarlos, amén 
del juicio qúe dará el jurado de la Exposición, 
reforzará su voz para repetir lo que ya tiene 
dicho. ¿Apetecemos lo segundo? Esto es sen
cillo y poco tenemos que discurrir. Permane- 
coremos dormidos tranquilamente, esperan
do que el Gobierno ventile, por sí, esta clase 
de asuntos, tanto más, cuanto podemos tener 
una confianza ciega en que nuestros repre- • 
sentantes en las Cámaras no se permitirán 
un momento de reposo mientras no vean sal
vada la viticultura de Aragón... «Lástima no 
sea verdad tanta belleza.»

Francisco Cerdán.
Almonacid de la Sierra á 9 de Abril de 1892,

La industria vinícola en Francia
Se ha constituido en París un comité con 

el fin de fomentar la repoblación de viñedos, 
la ejecución de nuevas plantaciones y el fo
mento de la industria vinícola.

La sociedad se compromete á celebrar con
tratos de colonato para los nuevos terrenos 
que se planteen, partiendo los productos con 
el cultivador; facilitar los recursos necesa
rios para el cultivo y elaboración de los vi
nos y encargarse de la venta de éstos, para 
lo cual establecerá grandes depósitos, en los 
que se admitirán también vinos de coseche
ros qué no formen parte de la sociedad. Esta 
ha constituido ya tres viveros en la Gironda, 
Tara y Bocas del Ródano, y ha organizado 
además en lós principales departamentos 
Consejos técnicos formados por las personas 
más entendidas en la ciencia agronómica y 
vitícola.

LA VINA AMERICANA POR EL CORREO IHTERIOR

CAMARA ACRICOU
DE TARRAGONA

A LAS CORTES
Señor:

La junta directiva de la Cámara AgrícoV í 
oficial de la provincia de Tarragona, en n- | 
presentación de todos los miembros de U 2
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ciéndose eco de toda la honrada clase á que 1^;., 
pertenecen, elevan á lás Cortes del reino su (¡i 
voz humilde y respetuosa, embargada, noí; 
por los sollozos de un artificio retórico, sino 
por los que real y verdaderamente arrancan 
á su pecho el convencimiento de su impo-fe 
tencia para seguir viviendo de su trabajo, 
el temor de que una vez más pueden ser des- 
oídas sus justas peticiones. ■

Es ya un hábito en la que con harta razón P 
viene llamándose sufrida clase agricultora, 
resignarse sin protesta á ser desatendida, y á 
comer de los escasos recursos que se puede 
allegar con su trabajo, siempre rudo, apenas 
retribuido, y tantas veces inútil por las inele- 
mencias de la atmósfera, las plagas con que = 
lucha y el desdeñoso olvido en que se la tie-|; 
ne donde debiera protegérsela. ra

Mas hoy ya no se trata de mejorar la triste H 
condición de esta clase desdichada; se busca H 
sólo hacer posible su existencia. 0

Y es disculpable, señor, que en el umbral fu 
de la miseria, traduzca en súplicas y lamen- uc 
tos lo que hasta el presente ha sido qn ella V 
cristiana conformidad con su ingrata condi-g 
ción, pacífico acomodamiento á ese estado

Se desea saber si la comisión general de 
presupuestos suprimirá tres ó cuatro Escue
las de Veterinaria como medida económica, y 
si la oposición fusionista está dispuesta á 
apoyar este pensamiento que forma parte 
del intento económico del Sr. Danvila.

Como dicha supresión implica una econo
mía de 60 á 100.000 pesetas, y es sumamente
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de cosas según el cual ella sola ha venido , 
subviniendo á las atenciones todas del Esta-. ;

lo

do; al mantenimiento de un ejército nume-k 
roso que ni siquiera le sirve para garantir * ' 
su seguridad individual; al sostén de esa fa- ■ 
lange innúmera de funcionarios públicos, que i'.; 
roba tantos brazos al cultivo, que fomenta 
desdén por el trabajo, que entierra tantas ini-^ 
dativas en el expedienteo, que crea tanto 
paria social con sus clases pasivas;—lo qne^ 
ha sido estóica impasibilidad ante el insulto^ jg 
que, improvisando forj;unas ó viviendo en laL' ’ 
holganza infieren á honrada laboriosidad^ 
el jugador de Bolsa y el rentista;—y aun I0È 
que ha sido amargo silencio ante el desarro-l 
lio de otras industrias, exóticas, artificial-1 
mente creadas y sostenidas, y que, si por serj 
hijas del trabajo, son respetables, por vivirá! 
expensas y en daño de la agricultura sonl 
perjudiciales é indignas de la preferencia con 
que se las protege.

El cierre de la frontera francesa á nuestros
vinos arruina esta provincia, exclusivamente 
vitícola. I

Ni el estado de ilustración técnica de estos 
viticultores, ni su absoluta falta de recursos, j 
ni las proporciones que alcanza hoy su pro
ducción, permiten fundar cuerdas esperan- ’ 
zas en la apertura de nuevos mercados.

Es preciso colocar aquí todos nuestros vi
nos, destinándolos á la destilería y al con
sumo.

Esto, señor, es posible y hacedero.
Impídase la entrada de alcoholes industria

les, como se ha hecho, por medio de fuertes 
derechos de importación, y su fabricación en
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Fsnaña, gravando proporcionalmente la pe
netración de las materias á ello destinadas; 
hágase imposible la confección de vino artifi
cial quitando toda traba á la introducción del 
Saturai en nuestras poblaciones; y abrigúese 
la seguridad de que se habrá conjurado la 
SavFsima crisis en que la cesación del trata
do de comercio franco-espanol nos ha su- 

esto necesitan demostrarlo los firman
tes, estándolo ya hasta evidence y des- 
nnéq de lo que se ha logrado del Gobierno ue 
§ M. en este sentido; ni hay para qué probar 
Que el modo de acrecentar el uso del vino na- 
mial con fecundo desahogo del país, y en 
hSS la moralidad y de la salud publicas, 
es únicamente la abolición del odioso é insos
tenible impuesto de consumos.Una sencilla comparación estadística entre 
la entrada y el consumo de vmo en las g des poblaciones; el hecho de adeudaren c^ 
todas, un .hectohtro del mismo, incluso 
mi truii^^orte* un libero cálculo del coste de 
OTodSn de una cantidad determinada de 
vino V del de preparación de otra igual del 
brebam que se expende con este nombre, 
Kan Y sobran para dar una idea de la ven- 
tSa que lleva sobre el cultivo de la vid la in
dustria infame que se ampara en el impuesto 
inmoral que combatimos. ,

Estas solas consideraciones fueran suficien
tes para determinar el movimiento unanime 
de la opinión que contra él se ha producido. 
Pero además, hay un principio de equidad 
que milita también en favor nuestro.

Las pequeñas poblaciones, donde es forzo
so el encabezamiento, ven revolverse en con
tra suya —ahuyentando ó agravando excesi
vamente’á los propietarios terratenientes, ó 
bien colocando á los vecinos residentes en la 
imposibilidad material de cubrir el cupo,— 
aquello mismo en que las privilegiadas ciu
dades cifran uno de sus ingresos principales, 
el sostén de gran número de empleados y 
matuteros, y aun el mantenimiento de una 
industria que, no por ser ilícita deja de ocu
par y de remunerar no pocos brazos, inteli
gencias y capitales.

No dudan los firmantes que ni un momen- 
• to tardaría el Gobierno de S. M. en proponer 

á las Cortes la reforma del odiado impuesto, 
suprimiéndolo del todo por lo que se refiere 
al vino, si encontrase manera de compensar 
en los ingresos del Estado los cuarenta y tan
tos millones de pesetas que, en virtud de la 
citada modificación, se calcula que habría de

lia, y el rico hacendado cubano Sr. Sánchez 
Arcilla, vicepresidente de dicho Círculo, que 
actualmente se encuentra en Madrid.

Como secretario de dicho comité ha sido 
nombrado nuestro compañero en la prensa 
D. Manuel Gutiérrez y Jiménez.

Con el epígrafe Biografías de hijos ilustres 
de la provincia de Guadalajara, ha publicado 
un elegante folleto nuestro corresponsal en 
dicha ciudad, Sr. Sagredo, en colaboración 
con el Sr. Diges y Anton.

El Sr. Sagredo, que es una cultura en la 
ciencia eléctrica, acaba de demostrar que le 
son familiares también los estudios biográfi
cos, para los que manifiesta singulares dis
posiciones, pues la obra que examinamos es 
de lo mejor que hemos visto en trabajos de 
esta naturaleza.

Dividida en dos partes, con un Apéndice, 
y arreglada por siglos, arranca del siglo XIV, 
desfilando por delante de quien tenga el buen 
gusto de hojearla, nombres ilustres en filoso
fía, en ciencias morales y políticas, en la 
milicia y en la Iglesia, como el célebre arci
preste de Hita, D. Pedro González de Mendo
za, Padre Sigüenza, el conde de Tendilla, 
Juan de la Cuesta, Alvar Gómez de Ciudad 
Real, Arrazola, López Pelegrín, Martínez; Iz
quierdo, Plasencia, y datos muy curiosos 
acerca de los musulmanes célebres de Gua
dalajara, que comprende la segunda parte de 
esta obra, que examinaremos más en de
talle.

LA LISA AGRARIA

Cinco alumnos militares que pertenecían á 
este club habían cumplido ya su palabra sui
cidándose.

■ percibir de menos.
> Al reconocerlo así, y al confesar que la pre- 

■ mura con que las necesidades de la produc- 
- b ción vitícola reclaman como urgente esa me-

Magnífico.
Dice el Diario de Burgos:
«En forma de botella de champagne, hemos 

recibido hoy en esta redacción una sustancia 
explosiva elaborada por el conocido dinami
tero de esta ciudad D. Antonio Candela.

»A1 abrir el cartucho, una fuerte detona
ción puso en alarma al vecindario, y llegan
do á la sazón nuestro reporter, nos comunicó 
una noticia que le había transmitido el señor 
Berruete, la cual se ha confirmado, porque, 
efectivéimente, la primera explosión ha teni
do lugar en las oficinas del Diario de Burgos.

»Sin embargo, tenemos la satisfacción de 
anunciar que no ha habido desgracias perso
nales que lamentar, pues la detonación era 
debida á la fuerza explosiva de una botella 
de vino espumoso del obrero.

«¡Cuántos dinamiteros como el Sr, Candela 
hacen falta en España para que prosperé la 
industria, y dejemos de ser tributarios del 
extranjerol»
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afecta tanto en definitiva el crédito de la na
ción como la ruina de las fuentes más impor
tantes de riqueza de la nación misma, abo
gan resueltamente por el cumplimiento del 
precepto constitucional que obliga á todos los 
españoles á sostener proporcionalmente las 
cargas del Estado, y fían en el patriotismo de 
los Cuerpos Colegisladores que sabrán hallar 
en esta fundamental disposición los recur- 
.sos necesarios para salvar la viticultura 
nacional.

Por tanto, respetuosa y humildemente su
plican á las Cortes que se sirvan decretar:

Primero: Que el vino, tinto y blanco, co
mún, licoroso ó espumoso, circuley se venda 
en adelante libremente en la Península é islas 
adyacentes, sin que por ningún concepto pue
da ser gravado con arbitrio alguno.

Y segundo: Que se autorice al Gobierno 
para que pueda imponer un descuento sdbre 
el pago de los intereses de la Deuda pública, 
del tanto por ciento que crea necesario para 
que resulte compensado el actual impuesto 
de consumo sobre el vino.

Tarragona, 10 de Mayo de 1892.—El Presi
dente, Fernando de Querol.—P. A. de la J. D. 
—El Secretario general, Juan Vila.

Hermoso ejemplo viene dando esta Cámara 
Agrícola, y su digno presidente, Sr. Querol, 
merece la gratitud y consideración públicas 
Llarnamos la atención del Gobierno hácia 
este importante asunto que estudiaremos mi
nuciosamente, uniendo nuestro voto á la 
demanda de esta Cámara.

Dice La Epoca:
«D. Bartolomé Mágica, representante del 

concesionario y constructor del ferrocarril de 
Valdepeñas á la Calzada de Calatrava, nos 
ruega hagamos constar que en las obras de 
la línea mencionada se han satisfecho con re
gularidad complétalos jornales estipulados, 
sin que los trabajadores hayan hecho recla- 
máción alguna sobre el particular.

»La reunión que éstos han celebrado recien
temente obedeció al descontento que les pro
dujo la conducta de un destajista.»

.....-----------------------
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Llamamos la atención de nuestros lecto
res hácia la cuarta plana de anuncios, en 
donde pueden enterarse del movimiento de 
nuques de la Compañía «Serra,» de Santan
der, casa acreditadísima, y cuyos viajes á 
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«emano más animado qué en las anteriores. 
Esto es muy natural, pues se van acabando 
las existencias. Esto facilita la salida de los 
vinos del país que estaban sin vender de la 
cosecha anterior, esperándose un alza en los 
precios: en el Blayais y Bourgeois se nota 
animación y las ventas son de ordinario de 
350 á 450 francos tonelada para los de la co
secha de 1891.

nómicos, han dirigido sus demandas á los 
mercados de Galicia.

La entrada de cereales va disminuyendo; 
pero merced á las grandes existencias en 
almacenes, el precio se sostiene en el de la 
semana anterior.

En esta capital el pan y carnes se venden 
sin alteración de precios.

Segovía
El cambio brusco de temperatura en la pre

sente semana ha perjudicado á los cultivos, 
que estaban muy adelantados.

Los precios de los cereales sufren las va
riaciones que indican Arévalo y Medina del 
Campo, habiendo sido el más alto el de 45 
reales fanega de trigo en esta última plaza.

Sevilla
En el mercado de cereales continúa el alza 

iniciada después de los pasados temporales, 
siendo más acentuada en el trigo, cebada y 
garbanzos.

La zaina ha tenido también una notable 
alza, debida á la escasa existencia de este 
producto y á la demanda que se hace para 
resembrar los terrenos ribereños inundados.

Hay algún movimiento en el mercado, pero 
aún falta mucho para que recobre su aspecto 
normal, por continuar aún interceptadas al
gunas vías de comunicación.

En el mercado de aceites se nota tendencia 
á la baja, aunque ésta es insignificante, obe
deciendo á las dificultades que ofrece el trá
fico.

El mercado de vinos, completamente en
calmado.

En el de diversos no hay más variación que 
haber subido algo el precio de la paja, por 
ser escasas ya las existencias.

El mercado de ganados, sin variación.
Cávdoba

No ha mejorado la situación del mercado 
en la presente semana, si bien se advierte 
tendencia á la baja en los cereales y legumi
nosas, en vista del buen estado de las siem
bras y la favorable temperatura que se dis
fruta actualmente.

Las transacciones siguen en muy corta es
cala, influyendo no poco los desperfectos de 
las vías férreas, que aún no han podido re
pararse.

El aceite en baja, esperándose que la cose- 
I cha de aceituna próxima sea la recompensa 
i de las muchas pérdidas que las sequías han 

ocasionado en este cultivo.
La ganadería, inmejorable.

Valencia
Ha mejorado el precio del arroz á conse

cuencia de haberse efectuado algunos em
barques para Cuba en este puerto y en el de 
Barcelona .

Los demás granos siguen encalmados.
En los aceites nótanse precios sostenidos y 

tendencia al alza.
La temperatura ha experimentado un brus

co cambio, con temporal de nieves y aguas, 
cuya continuidad no favorece los cultivos.

Ño han tenido variación los precios de las
I carnes y del pan en el mercado de la ca

pital.
GíPanada

I El prolongado temporal de lluvias ha sido 
causa de que en losjsembrados se desarrolle 

En Liverpool domina la misma calma; se í Da importación de cereales (sin incluir el I Yégetación extraña de modo extraordina- 
han registrado algunos arribos de ron y han trigo) por las distintas aduanas de la provin- ocupándose actualmente los labradores 
cambiado de mano algunas partidas. En Glas- I éia durante el quinquenio de 1887 á 1891 ha én extirparla con toda actividad.
gow presenta el mercado el mismo aspécto sido de 56.256.815 kilogramos, que represen- I El gran descenso de temperatura ha origi- 
general; durante la semana han pagado los tan ocho millones de pesetas, el número de li- nado notables daños en los sembrados de . 
derechos de aduana 2.245 galones de vinos, tros de alcohol, aguardiente, ginebra y licores I “abas, que se hallaban en flor, y en losfru- 
608 de cognac, 891 de ron, 334 de ginebra y importados del extranjero en el mismo quin-
160 de otros espíritus. En Edimburgo reina quenio ha sido de 1.236.837, representando mi- . Endurecida la costra de los terrenos de las 
alguna más animación; el Oporto se vende Hón y medio de pesetas. de remolacha, cuyo nacimiento se
bien, realizándose algunas operaciones de * . halla detenido, es de temer que se imponga
importancia; el jerez marcha regularmente: Vn «i .* * x la necesidad de arar los sembrados.
los claretes bastante bien. . dac 77/77:7Los mercados, en completa calma.

* Rueda, Nava, Val- Los precios de pan y carne en la capital,, * * j depenas, Tafalla (Navarra) y Cangas de Ti- I como en anteriores semanas.
El mercado de frutas y hortalizas presenta néo, sosteniéndose los precios indicados en Zara<*-oa!a

~ “•, “eTs ir'!

Isc^Sn^’y corÍ^dímSa es^buen^Fi? diferencia de 22 grados de temperatura centeno acusa alza, debido á las po¿as°exit 
^rbienoToreFioí nevadas y granizadas de los tcncias.
oslado V cíndkiones en aie arribín T at 7’ anterior, ha hecho caer la I El heno y paja pierden precio por la abun-
lencianls íe coS ?.tr\érm!Íin m/kn In’ los árboles frutales que sé habían ade- dancia de pastos.
tre 12 Y 16 chelines esSa* las defpctiióqfle!’ Pn Ilutado á causa de la temperatura primaveral El ganado de labor va tomando precio por
S 5 v 8 V Ías XeíteVectas de 2^^ experimentado en el invierno an- la mucha demanda.
de Murcia tenor. Como el manzano es de mucha im- Ei tiempo muy vano; en la semana se hans?son buFnr? de à á 27?iior7S portancia en la provincia las pérdidas han dejado sentir días de frío algo intenso, cam-

pS sido de mucha consideración. blando los últimos en lluvias.
esta semana un término medio de 8 á/?che°- agradaWe.^ mejorado y la temperatura es Guadalajara

Sé han I La sementera de trigo y escanda muy buena El estado de los campos del término de
y la salud del ganado vacuno excelente. Guadalajara y limítrofes es bueno en las tie- de 19 á 26, las cebollas valencianas se han Andrés G. Laruelo ^ras fuertes y bien abonadas, pero en las flo-

pagado muy bien, alcanzando de 9 a 13 cheli- . , jas y faltas de estiércol, no tan satisfactorio,
nes caja, tanto por la excelente calidad délas 1. Oviedo, 2 de Abril de 1892. i puesto que han subido mucho con las repeti-
partidas presentadas, como por ser bastante Albacete das lluvias, que ya van alarmando á los la-
fíSo^"* demanda y poco abundante el Presenta tendencia á la baja el mercado de j hielos de los últimos días

* cereales y leguminosas por el buen aspecto Marzo.
* * de las cosechas. Gog;olludo

El mercado de pasas valencianas ha pre- Las existencias en la capital son pocas, El aspecto de los sembrados de aquel tér- 
sentado esta seniana bastante animación, I efecto de los malos anos anteriores. mino es bueno, aunque algo han perjudicado
realizándose^ muy buenas ventas en las cía- I En Almansa se calculan en 6.400 hectoli- I á su crecimiento los hielos últimos Los fru-
ses mas ordinarias ^ los precios de 14 á 15 i tros de trigo, 9.100,de cebada, 1.000 de cén- I tales se han perdido por completo
chelines el quintal inglés, y en las clases me- teño y 1.000 dn aVéna; en Hollín, 4.816 hecto- La baja iniciada en los granos no ha sido 
dias elegidas á 18, quedando pocas-existen- I litros dé trigo, 6.900 de cebada, 560 de conté- I grande La exportación insignifirantp a<?ícías en primeras manos. no 1.008 do avena y L624 de maíz. Fomo en los pupilos TimíS^^

I + En Almansa, el mercado de productos I apenas por semana á 30 ó 40 fanegas que se
1-4 1 U LLl LLCUb transformados acusa tendencia á la baja. venden para las fábricas de Espinosa y Ce-

La importación de vinos en Francia duran- 1 Las existencias de vino llegan á 13.000 rezo. Las existencias que supone el ayúnta
te los dos primeros meses de este año es bectolitros, las de aguardiente a 300 y las de I miento hay en la villa se calculan en unas
como sigue: aceite á^. . , , 2.000 fanegas.

Vinos en barricas I En Hellin, la. tendencia es al alza por la I Patatas, efecto de la mala cosecha ante- 
_ mala cosecha del ano, calculándose las exis- j rior, hay muy pocas, y su precio oscila de 75

/TecíoHiras tencias en 900 hectolitros de vino, 905 de | á 80 céntimos arroba,
aguardientes y 1.788 de aceite El estado de Los pastos escasos, aunque existe la espe- 

Kn'oif, los viñedos y olivares es bueno. I ranza de que brotarán tan luego vivifique el
on'non , El morcado de productos animales indica campo temperatura más elevada. El aspecto 

oiC QKQ tendencia a la baja. I jg ¡Qg ganados malo, efecto de la falta de ali-
estado de los campos es bueno, así I mento verde de campo.

.......... dbp.pyi como el de los animales.
Q íwft AAQ I Igfial tendencia presenta el mercado de di- | v -♦------------------ -

..........  versos por el buen estado en los campos y I ~
muchas existencias, que se calculan en S A-N^TO 

enooteítas Almansa en 1.500 quintales de paja y 4.000 de ' __________
476 hectolitros patatas; en Hellín 340.000 kilogramos de pa- \

en pipas ja, 57.000 de patatas, 2,000 de lana blanca, I Santo Toribio de Liébana, Obispo; Santa
171.041 hectolitros 8.500 de negra, 17.500 quintales métricos de Engracia, virgen y mártir, y San Benito 1.

Vinos de licor en botellas azafrán. Labre.
Total............................. 336 hectolitros I Valladolid I •

Siguiendo la apreciación de la Administra- En los inercados se observa una pequeña 1 ,
ción de aduanas, el todo representa un valor f y -lemas semillas ten- ûSPGClâCUlOS ¿07
de 133.304.000 francos. dencia a la baja. “V

La estadística anterior, según la misma + • ® demás productos agrícolas siguen es- I eSPAÑÓI —A loe «no r. +Administración de aduanas, ytobre todo cm tacionados . „ , el rey^-LanSts
referencia á España, corresponde al mes de i Las existencias en Nava del Rey, secalcu- I pvhmppq a 
Enero casi exclusivamente. la» en las siguientes partidas: FKiNUEbA.— A las ocho y media.—(Inau

Las exportaciones de la Gironda durante el i rigo 14.050 hectolitros, cebada 21.460, ave- gujacion).—Pqr derecho de conquista.—El
mismo espacio de tiempo son como sigue: garbanzos 1.840, guisantes 2.270, alga- I e mi amigo.

Vinos ordinarios en pipas cobo! 43^’^^^’ 2L250, aguardiente 49, al- ZARZUELA.—A las ocho y media.—El
De la Gironda...............  92.708 hectolitros El tiempo frío y muy húmedo, habiendo tíón

miércoles y j^ueves, APOLO.-A las ocho y media -El arca de
El estado de los sembrados es bueno. Noé _F1 7nri7ÍPA QiaicaaeLos precios de carnes y pan no han sufrí- Los'a^Secidís nacional.-

0 a teracion. TEATRO-CIRCO DE PARISH.-A las ocho
- 1 Santander y media.-(Inauguración).-Compañía ecues-

Debido a la necesidad de adquirir ganado | tre, gimnástica, acrobática y cómica
4.286 vacuno para las labores de primavera, el CIRCO DE COLON.-A las nueve.'-Debut 
2.977 mercado sostiene los precios en la especie I de la compañía ecuestre y gimnástica bajo 

Cuyo total reoresenta un valor dp 3i 819 onn 1 ganado indicada. Los compradores, en | la dirección de doña Micaela R. de Alegría."^ o Toiai representa un vaior ue 31.819.UUU general, son los más de esta provincia, pues |
, , . . , I los tratantes de Madrid, Barcelona, Valencia i .... '■■ ■ . ' ■ g—wsiwr*

El mercado de vinos se ha presentado esta ¡ y Murcia, esperando hallar precios más eco- ' imp. de e. maroto y hermano, pelayo, 34.

Según nuestras noticias, van adelantando 
mucho, y favorablemente, los trabajos del Go
bierno en el importantísimo asunto de los 
tratados comerciales con naciones extranje
ras; y acaso, acaso, no tarden muchos días 
en que podamos apreciar las pruebas de que 
nuestras relaciones mercantiles con Francia 
mejoran notablemente, ofreciendo fundadas 
esperanzas de que lleguemos á un acuerdo 
tan favorable á España como á los intereses 
de la república vecina.

El mejor sistema para despejar á un indi
viduo que esté beodo, consiste en pellizcarle 
en los sobacos, dice un oficial de policía.

Yo encontré un borracho, nos dice un ami
go respetable, que se hallaba tendido, á últi
ma hora, y atravesado encima de los railes 
de un tranvía que pasa por determinada calle 
de New-York; estaba el citado individuo tan 
hecho una cuba, que parecía muerto. Cogíle 
por los piés y lo arrastré haciéndole dar fuer
tes sacudidas hasta sacarlo fuera de la vía, 
pero sin que, á pesar de tan tremenda soba, 
diera la más mínima señal de sensibilidad.

Pasó en aquel momento por aquel sitio un 
caballero anciano, quien me. sugirió la idea 
de pellizcar al borracho en los sobacos, y así 
lo hice al momento; el efecto producido fué 
eléctrico, instantáneo, despertándose el beo
do, que se puso frenético y empezó á atacar
me á puñetazos con furor.

En otra ocasión el sargento Pierce hizo el 
mismo experimento con un borracho que es
taba como un sapo muerto en la estación de 
policía del d.** distrito. Pellizcarle el sobaco, 
abrir el beodo los ojos, levantarse y soltarle 
al sargento un puñetazo capaz de derribar 
un buey, fué cosa de un instante.

Estos dos experimentos bastan para de
mostrar que el sistema es excélente y cosa 
probada.

■IS IH

Hemos recibido un folleto escrito por don 
Heliodoro Rojas, titulado Medios de movili
zar la propiedad inmueble, en el que presenta 
su autor un proyecto de nueva ley sucesoria 
y otra de reversión al Estado de la propiedad 
inmueble, que merece ser estudiado por los 
hombres consagrados á este género de estu
dios; se vende á 2 pesetas en casa del autor; 
San Vicente Alta, núm. 8, segundo, Madrid.

El Boletín Oficial de la Cámara Agrícola, 
de Tarragona, describe el siguiente procedi
miento, sencillo y al alcance de todas las 
personas poco versadas en la Química, que 
ha dado á conocer recienteménte el enólogo 
italiano, profesor Giorgo Papasogli, para co
nocer la coloración artificial del vino.

Consiste en sumergir en el vino sospecho
so, durante quince minutos, una lámina 
transparente de gelatina, vulgarmente lla
mada cola de pescado, procurando que sea 
de la mejor calidad y sin coloración alguna. 
Después del tiempo indicado, se saca la lá
mina y se seca entre dos papeles de filtro.

Si el vino era puro, aunque sea muy colo
rado, la lámina no presenta ninguna colora
ción; si por el contrario, aquél tenía alguna 
materia colorante extraña, ésta se colora vi
siblemente.

En presencia de los colores derivados de la 
anilina, la gelatina toma una coloración ro’ 

• sada, y con los colores naturales, como sau
ce, campeche fernambuco, orchila, fitolaca y 
otras substancias vegetales, adquiere color 
violeta ó rojo, según los casos.

En Londres
El mercado de vinos se halla muy encal

mado en Londres. Durante la última semana 
se han hecho algunas ventas de amontillado, 
pagándose de 10 á 15 libras esterlinas por bo
ta jerezana de 108 galones, ó sean 490 litros 
68. También se han colocado algunas parti
das de tinto común siciliano á precios com
prendidos entre 11¡2 y 2 li2 libras los 46 ga
lones, ó sea de 14 á 24 chelines el hectolitro, 
casco incluso y en depósito en Londres. Pe
queños lotes de tinto común californiano se 
han vendido á 2 1[2 libras esterlinas los 46 
galones, ó sea 24 chelines el hectolitro; y . 
finalmente, se han realizado algunas partidas 
de Burdeos y Champagnes embotellados á 
precios variables, para los primeros, entre 
6 1 ¡2 y 49 chelines la docena de botellas, y 
para los segundos, entre 23 y 91; en ambos i 
casos con los derechos de aduana ya satis
fechos.

Asiupiast
REVISTA DE LA SEMANA

Cereales y legumbres: Precio por hectolitro. 
Mercado de la Capital: trigo, 24; centeno, 18; 
maíz, 16; judías, 30; Castropol: trigo, 19; cen
teno, 17; maíz, 15; garbanzos, 89, y arroz, 54; 
Bravia: trigo, 33; cebada, 15; centeno, 19; gar
banzos, 115, y arroz, 55.

Productos transformados: precio del kilo
gramo: capital: vino, 110; Castropol: vino, 77; 
aguardiente, 99; aceite de oliva, 119; Bravia: 
vino, 105; aguardiente, 120; aceite, 140.

Quesos y mantecas: Este artículo alcanzó 
igual precio que en semanas anteriores.

Diversos:. Precio del quintal métrico: las 
patatas, paja y heno, en los mismos merca
dos, han tenido los precios de 10, 9 y 7 pese
tas respectivamente.

Productos animales: caballar, mular, asnal, 
vacuno y cerda, en los mismos mercados, á 
240, 400, 80, 260 y 170 respectivamente.

* * *
La disposición decretada por el Gobierno 

ingjés, por la cual el ganado vacuno de Es
paña, Portugal y Noruega no podrá ser im
portado en el Reino Unido, ha perjudicado 
mucho los intereses de la ganadería dé Gali
cia y muy directamente á la de Asturias. En 
los mercados celebrados en esta semana en 
la capital y en los principales concejos de la 
provincia se ha notado la tendencia ála baja 
por más que se hayan sostenido los precios 
de las semanas anteriores.

Se ha observado la falta de algunos tratan
tes castellanos que han abandonado este 
mercado en busca del mejor éxito que les 
ofrecen los de Galicia por la falta de deman
da. Los especuladores de Aragón, Cataluña 
y algunas provincias de Levante encuentran 
en esta provincia más comodidades y bara
tura para la exportación, la cual oscila entre 
ocho y diez pesetas por cabeza. ‘

En el mercado del día 31 de Marzo se ha 
visto la abundancia de terneras de cuatro 
meses, lo cual indica las necesidades del ga
nadero que no puede esperar dos meses para 
duplicar su.valor. Las terneras de seis, siete 
y ocho meses, son muy solicitadas y alcanzan 
los. precios de 60, 70 y 90 pesetas, y las de cua
tro esperan llegar al máximo de 90 pesetas.

Las pieles frescas se venden desde 40 á 45 
pesetas los 100 kilogramos, según clase, y las 
más de las clases respectivas desde 75 á 90. 
La exportación de pieles secas para las fá
bricas de Castilla es considerable; en el mes 
anterior ha llegado dicha cifra á 5.176,.

*

La subcomisión del presupuesto de ingre
sos, en su última reunión,' acordó que la con
tribución industrial se calcule con arreglo á 
lo recaudado en años anteriores, fijándola 
en 40 millones de pesetas, sin perjuicio dé 

! que, después de examinados en sus líneas ge
nerales todos los ingresos, se fije mayor can- 

, tidad si se cree necesario.
. La recaudación en aduanas la consignan 

con una rebaja de cuatro millones.
El impuesto de derechos reales no sufre va-

La informa OÍ An ono ~ riación, y el impuesto sobre cédulas persona-
ministro de la GoL^rn?^^ éncargo del señor jeg ge calcula en nueve millones de pesetas 
cabo en Galicia llevado a para el arrendamiento.
guna de sus Drovinnî?^®^**^® Respecto del impuesto del Timbre, quedóFaso de epizootia en eTeaFadT®^''^ ° aplazada la discusión para la reunión que se 

fundó^^F^ pues, de base el hecho en que se
acordar 1 ^susnensión P^^^ La Cámara Agrícola de Valencia ha redac-
ganados galleg^os en el Reilo Tt? di ^”d exposición sobre 1* cues-
esperar que, una vez conocida la verdad sí 5^? ®®hera, que pondra en breve en manos 
levante la orden nIIP tan+n nkr.- - yeruau, se del señor ministro de Fomento.
los ganaderos desaquella región'iXñoír d exposición se explica con toda cla- 

u & española. ridad y gran numero de datos el estado de esta
y . X importante rama de la riqueza nacional, que
^a situación de los vinicultores de la Rioja Por todos estilos merece la atención del Go-

5a fa-Cestá siendo desesperada, teniendo bierno.
!, que - atestadas de vino, sin recibir pe- X
lia & fino. Ha tomado posesión del cargo de goberna-

V pqtn tender á peseta la cántara, dor del Banco de España, nuestro distinguido
dipn+ac do 1o las fábricas de aguar- y respetable amigo D. Santos Isasa, á quienNo bn V felicitamos por sS merecido ascensó â la di-
la cavn V ina ono oL^ra la operación de rección de nuestro primer establecimiento de l™ deTornal“°“"‘™

ita el I
bS ini-
tanto g 
> que ?; 
isultoí 
en lar 
sidad| 
un lop 
íarro-^ 
ficial'l 
jr Séltgç--- Lie x-ueriu rvico para el añn 
dvir á^|económico próximo.

Los periódicos ministeriales anuncian que 
comparación entre los gastos y los ingre- 

Pjta^ de alguna impor-

Tan pronto como se reanuden las sesionpq 
de las Cortes serán presentados al .Congreso 
los presupuestos de Puerto Rico para el

Convocada por el señor marqués de Pera
les, se celebrará el día 25 del corriente una 
reunión magna de ganaderos, con objeto de 
tratar asuntos de importancia para sus inte
reses.

nentó Celebraremos que éste sea real y positivo.

argos, ÊmÆ Hacendados y Agricultores
L pro-K -pp isla, de Cuba ha nombrado un comité de 

Madrid, encargado de ges-I y deroobierno la
os vi- i’-1 cubanos intereses de los hacendados
J con*

jstria- 
uertes 
ión e»

senadores se-
he Muros y marqués■ sem^-A ’ perjuicio de que á esta repre - de^í^ unen algunos de dichos señores la 

as corporaciones unidas de la gran Anti-

España..................
Italia......................
Portugal................
Otros países..........
Argelia.................

Total

Vinos ordinarios
Total.............................

Vinos de licor
Total

Para Consuegra.
La compañía que se ha formado en los Es

tados Unidos para la producción artificial de 
la lluvia, suministra sus inapreciables servi
cios por la módica suma de 2.500 pesetas por 
r j deberá verter una can
tidad determinada de agua, sobre poco más ó 
menos. El pago—es claro—no se hace sino 
después que el parroquiano está servido.

En Cracovia, Rumania, ha sido descubierto 
un club del suicidio.
• estaba compuesto por diecinueve
individuos, los cuales, bajo juramento, se ha
llaban comprometidos á suicidarse según sus 
nombres fuesen designados por la suerte.

----------  92.708 hectolitros
De otros departamentos. 205.536 «

Vinos ordinarios en botellas
De la Gironda...............
De otros departamentos.

Total...............

8.243 
33.938 
3437425

» 
»

Vinos de licor.j ‘( En botellas,
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LA LISA AGRARIA

SEBVICIOS BE BABCELOtU
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Precios en la estación

Pesetas, s

Barrica de 225 litros con doble envase,.
9

Id.de. »
Caja con 25 botellas

(dirigiéndole

FUENTE DEL ESTÚHÁ50
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Se admiten las botellas vacías abonando al consumidor pesetas 0*25 por cada una, con tal de 
que devuelvan‘as mismas con sus fuñ ías y sus ca1«s.

JOEIxE harm K HIJOS
1 Premiados en varias exposiciones
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BARRAGAN (DON JOSE)
Gran sastrería, grandes novedades, corte 

y confección acabadísimas. Precios eco
nómicos.

.,q^ 
o (53

♦ MADRID-ESCORIAL
Î LCS CHOCOLATKS CAEES Ï SOPAS COLOÏÏIALES DE ESTA CASA .

son los mejores que se presentan en los mercados

T De venta en todos los establecimientos del Utramaridos de Espana.
X Ofîcînas: PALM A ALTA, S Depósito Central: MOATLRA, «5

.,03 ©tí y 
bc-d o3 tí q oS3 í-.a'ítí-* o3 <

q 03 q o 2 « o

Pedidos. Pueden hacerse al administ, ador en Elciego (Alava) M. G. Richard, dirigiéndole 
las cartas por Cenicero ó al apoderado de la casa en Madrid D. Emil.o Domínguez y Pérez, 
Cuesta do Santo, Domii'go, núm 5, principal izquierda.

Pago. Al contado, al hacer el pedido, en letra á ocho días vista sobre Madrid.

Id. 9 12 ■

SÜPERFOSPATOS Y DEMÁS MATERIAS FERTILIZANTES

ABONO ESPECIAL PARA VIÑAS Y ÁRBOLES
Aplicable en los meses de Noviembre, Diciembre, Enero y Febrero.

Depósito: calle Freixuras, núm. 23, Almacén de Drogas,

Pulverizador NOEL................ i‘.. 55 pesetas i Pulverizador EXCELSIOR...... 45 pesetas
— RELAMPAGOn." 1. 45 » ; Aparatos de tracción. Dé 200 á
— _ n.°2. 35 » í Fuelles para azufrar. De 5á
AIuBERTO AHLES—Aduana, 15, Barcelona

Antigua Sucursal de la casa AOEL de París

LA SALUD DEL CUERPO 
INTERIOR Y EXTERIOR

2'^a5'^©_.Op”
q ri tí o «8

.. M o o Sh <53
¡H ® ÍB q 1 «8 Oh

o3 q.'2 o C8
Ph 32 cr <□ {jct3

A >5 Depósito de botellas en Madrid.—Botica de la Reina Madre,-Mayor, 93.
xd Precio; Botella de cuartillo y medió, una peseía.—Botella de un cuartillo, setenta y
tí cinco céntimos de peseta.
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MRABANA
Interesa á todos saber:
I.° Que no existen otras aguas 

sulfuradas sódicas que las de

2.° Que no existe tampoco nin
gún otro verdadero manantial de 
aguas purgantes en explotación 
que el de G ARAB AÑA, 
y que es de origen volcánico.

3-’ Que los demás llamados 
manantiales son solamente aguas 
recogidas en hondos y obscuros 
pozos ó charcos, producto de 
exudaciones de terrenos salitro
sos que se prestan á manipula
ciones artificiales.

4.° Que en el manantial de 
G ARAB AN A todo es pú
blico y todo el mundo puede com
probarlo y tomar gratuitamente 
el agua al nacer, para toda com
probación necesaria.

Son Purgantes, Depurativas, Antibi- 
liosas, Antiherpéticas, Antiescrofulosas 
y Antisif líticas.— Declaradas por la 
Ciencia Médica como regularizadoras 
de las funciones digestivas y regenera
doras de toda economía y organismo. 
Son el mayor depurativo de- la sangre 
alterada por los humores ó virus en 
general.

Opinión favorable médica uni
versal, con 30 grandes premios, 
10 medallas de oro y 3 diplo
mas de honor.

Se vende en todas las farmacias y 
droguerías de España y colonias, Euro
pa, América, Asia, Africa y Oceania.

Bepósúo general por mayor, 
B. y. Chávarrl, S7, Atocha, 87, 
Madrid.

LINEA DE LAS ANTILLAS, NEW-YORK Y VERACRUZ.—Combinación á puértos ame
ricanos del Atlántico y puertos N. y S-. del Paqíflco.—Tres salidas mensuales: el 10 y 30 de 
Cádiz y el 20 de Santander.

LINEA .DE Filipinas.—Extensión á Ilo-Ilo y Cebú, y combinaciones al Golfo Pérsico, 
Costa Oriental de Africa, India, China, Cochinchina, Japón y Australia.—Trece viajes anua
les saliendo dé Barcelona cada-4 viernes, á partir del 8 de Enero de 1892, y de Manila cada 
4 martes, á partir del 12 de Enero de 1892.

LINEA DE BUENOS AIRES.—Seis viajes regulares para Montevideo y Buenos Aires, con 
escala en Santa Cruz de Tenerife, saliendo de Cádiz y efectuando antes las escalas de Mar
sella, Barcelona y Málaga.

L{NEA de FERNANDQ ROO.—Viajes regulares para Fernando Póo, con escalas en Las 
Palmas, puertos déla Costa-Occidental de Africa y Golfo de Guinea.

SERVICIOS DE AFRICA.^—Línea de Marruecos.—Lln viaje mensual de Barcelona á Moga- 
dor, con escalas eh Melilla, Málaga, Ceuta, Cádiz, Tánger, Larache, Rabat, Casablanca y 
Mazagán.—Servicio de . Tánger.—Tres salidas á la semana: de Cádiz para Tánger los lunes, 

. miércoles y ,viernes,, y de Tánger.para Cádiz los mart.es, jueves y sábados.
Estos vapores admiten carga con las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes 

la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado. Rebajas á familias. Precios 
convencionales.{)or camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. Hay pasajes pa
ra Manila á precios especiales para emigrantes de clase artesapa ó jornalera, con facultad 
de regresar gratis dentro dé un año, sino encuentran trabajo.

La empresa puede asegurar las mercancías en .sus buqués.
Adíso importante.—La. Compañía previene á los señores comerciantes, agricultores é in

dustriales, que récibirá y encaminará á los destinos que los mismos designen, las muestras 
y notas de precios que con esté objeto se le entreguen.

■ Ésta Compañía admite carga y expide pasajes para todos los puertos del mundo servidos 
por líneas regulares,’

Para más informes.—En Barcelona: La Copnpañía Trásailántica y los Sres. Ripol y Com
pañía, Plaza de Palacio.—Cádiz: la Delegación de la Compañía Trasatlántica.—Ma.ár[á: 
Agencia de la Compañía Trasatlántica, PoQrta. del Sol, 10.— Santander: Sres. Angel B. Pérez 
y Compañía.—Coruña: D; E. da Guarda.—Vigo: D. Antonio López de Neira.—Cartagena: Se
ñorea Bosch Hermanos.—Valéncia: Sres. Dart y Compañía.—Málaga: D. Luis Duarte.

LINEA DE VAPORES “SERRA“ 
Y COMPAÑÍA DE NAVEGACION LA FLECHA 

, servicio SEMANAL DE VAPORES-CORREOS
ENTRE SANTANDER Y LA ISLA DE CEBA

Los vapores nombrados á continuación ú otros, serán despachados Como sigue:
___A»]M:iTIEI!ro0 carga y pasajeros para

CALZADO
IMPERMEABLE

COR PRIVILEGIO DE iNYEKCIóL POR VEINTE AÑOS |
Se construye á medida.—Para caballeros, señoras y niños.

Indispensable para cazadores I
. Botas de charquear.—Medias botas.—Medias de cuero. .4
Brodequines.—Id. con suela de alpargatas, cierre especial, polainas, etc. 3
Calzado de lujo de todas clases, hay surtido, y se hace á medida.—Los talleres en el Asa 

lo de Huérfanos del Sagrado Corazón de Jésus, Juan Brabo, 5, teléfono, 2.198. |
Despacho central: Montera, 30, principal. J

VINOS TINTOS
DE LAS BODEGAS EN ELCIEGO (ÁLAVAI

DEL

EXCMO. SR. MARQUES DE RISCAL

Francisco Salazar, Muelle, 5, sucesor

Puertos de destino Nombres Fecha de salida

Habana, Matanzas, Cárdenas, Santiago de 
Cuba y Cienfuegos.............. ...............

Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y 
Cienfuegos .... .... .......... . ......... ............

Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y 
Cienfuegos.......... ............................ .

Habana, Matanzas, Sagua la Grande, 
Santiago de Cuba y Cienfuegos....... .

CAROLINA

BENITA

FRANCISCA

ERNESTO

El 6 de Abril.

El 13 de ídem.

El 20 de ídem.

El 27 de ídem.

D.Suministrará informes el consignatario 
D. Cándido Herréraí
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VINO EN SU

2.® AÑO

Pesetas.

3 ® AÑO '

Pesetas.

230 280
lio 130
85 100
60 70
35 40
9 )>
» «

350 I
160 I
120 I
85 I
45 I
50 I
25 I

I
en Calzadilla del Campo, partido de Ledesma, provincia de Salamanca

. AGUA.’SULFURADA-SÓDICÁ-BICáRBONATADA-AZOADA ;
El agua prodigiosa de ésta fuente cura de un modo admirable los padecimientos 

del .estómago, tales como la dispepsia (digestionés difíciles), gastkalgia (dolores de 
estómago), y cuantas afecciones del aparato disgestivo sean curables, desdé la sim,- 
pie PIROSIS acedía hasta la ulcera gástrica. También tiene excelente aplicación 
en las enfermedades de higado, riñones y vejiga; en la gota, en el herpetismo y es- 
crofulismo; en las del aparato génito-urinLio, y sobre todo en las del respiratorio, 
siendo un verdadero específico para curar los cátarrés, combatiéndo la predispósi- 
ción á ellos.

’-GSAH FÁBRICA
DE

Alicante': Sres. Rodriguez Campos.y Montañez. 
Almería; D. Juan Antonio Martínez. Reyes Ca

tólicos, 2.
Alcoy: D. Vicente Igual. Valí, 2.
Barcelona: D. Mario Ferrando. Galle Laiiria, 

42, bajo.
BiJ ao: p. Teodoro H. de Maturi. Estufa 13. 
Id. D Miguel de Hormaecheá Bidebarrieta 23. 
Id. D. Bernardo Serrano. Bidebarrieta, 10. 
Burgos: D. >^ dolfo Mazón. Lain-Calvo, 2 y 4. 
Cáceres; D. Manuel G. Garcii». Pint res, 4. 
Cádiz: D. Juan Ravina de vortaza-. San José 26. 
Córdoba; D. Pedro Dorronsoro. Paraíso, 14. 
Coruña: D. Jorge N&vatfo. Santa Catalina, 1. 
Id. Sres. F. Martínez y Compañía. Real, 58. 
Ecija: D. Fernando S nz.
Huelva; D. Jorge Pérez. Concepción, 12. 
Jaén: D, V.anuél Mediano. Cerón, 5 yi7. 
Linares; D. Francisco .Pérez. D. Lu'S, 11. 
Logroñí : D. Yárian ) Lucía. Portales, 86¿ 
Madrid; Sres. Bsldomer.o y Honorio. Sevilla, 14. 
Murcia: D. Patrie o Seiquér.
Pamplona: D. Salvador Oyaregui: Héroes de 

Estella, 14. . .
Id. D. Tomás Zabálo, Ciudádel», 11.
Puerto de anta María: D. José L. García. San* 

taLveía, 18. ,
Salamanca: Sres. Ramos Santos y Compañía. 

- Café Suizo.

. San Sebastián; Sres. Balaguer, Coll y Ripoll. H
Plaza de Gu púzcoa. B

Id. D. Próspero Del ;os, Legazpl, 6. B
Id. D. José García. Garibay, 5. B
Id. ir.Maroelinó Almeida, Id. 34. fl
id. D. Pascual Goros&bel. Plaza dé Cuipúz-B 

coa, 15. B
Id. D. Miguel Moccroa> Legazpi, 5. pi
Santander: Sres. Saro ÿPardo, Mendez NUBe? I 
begovi^: Sres. Ochoa y Hermano. Juan B' B 

■ vo, 5. V
Sevilla: D. Antonio de Olmedo López. ALv h 

■ redrí, 31. • ■
Tprtosa: D. Enrique Carpa, Pl&za de la Fuente.® 
Valancia: D. Federico Matton. Bajada de San®

Francisco, 13- ■
Vallad -lid: !). Manuel Gutiérrez Meneses. Calle H 

de Santiago, nums. del 5 y 13. I
Id. M. Eudosio López t ivera. Ultramarinos.!

Calle de Santiago, núms. 1 y 3. I
Vitoria: D. Pío Paramo. Estación, 17. I 
Id, Sres. Ochoa y Perez. I
Z¿mora: D Wenceslao Calvo Aguado. I 
Id. D. Rafael Fernandez Esteban, Santa Cía-1

ra, 7. I
Zarsgoz?;; D. Conrado A-amburo, Torre Nue-I 
. •va, 32. I
Id. D. Leoncio Padules Olivan. Calle del Pilar, I 

ultramarin s. I
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Q Esta casa, agradecida de los agricultores de varias provincias por la aceptación que han 
dispensado á sus aventadoras y otros artefactos agrícolas, tiene á bien ofrecerles hoy un gran 

. surtido de arados como son. Simples, Vitis, La Vid, Agudo, Económico, el Martin Alejano, 
etcéteca, llamándoles la atención dé. que no compren arados extranjeros sin saber antes los 
resultados de los arados de ALAEJOS que esta casa garantiza, así por su construcción esme
rada como por el material inmejorable que en ellos se emplea; pues hora es ya de que los es
pañoles prefieran los productos patrios á los extranjeros, si las ventajas y condiciones son 
iguales y desistan de esa tontuna de creer que las cosas son tanto mejores cuanto más dis
tantes vengan; hora es, repito,^e que se corte, sinq del todo, en parte, ese raudal de oro que 
sin cesar se va de la nuestra á otras paciones, por infinidad de artículos que en España po
drían hacerse y aun perfeccionar si los españoles aceptáramos mutuamente los productos 
nacionales.

1 . Probad, cotejad y yereis que Ips arados que os ofrece esta casa compiten con los extranje- 
I ros, y y que dispensándoles vuestra aceptación, como buenos españoles, contribuiréis en 

parte á la obra regeneradora de la.industria. -También se construyen en esta fábrica las re- 
I nombradas norias de teja ó cuero fijo que tan buenos resultados dan en la cuestión de toda 

clase de riegos; las hay desde 250 pesetas á 875.—Gran rebaja al por mayor, catálogos grá- 
tis à quien los pida

GUANOS Y ABONOS
PARA LAS TIERRAS . I

PREMIADOS EN CATORCE EXPOSICIONES NACIONALES Y EXTRANJERAS

GUANO AMONIACO FIJO 
(Aliono completo aplicable á todos los cultivos) 

ABONO ESPECI AL PARA CEREALES 
ABONO PARA VINA, LEGUMBRES JARDINES Ï HORTALIZAS 

Dichos abonos, fundados en la ley de restitución vegetal, devuelven al suelo arable los ele
mentos fertilizadores necesarios para el completo desarrollo de la planta, llevan la produc
ción á sumáxirnúm de rendimiento y mejoran la composición de los terrenos.
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Arados.—Aven
tadoras.—Gua
dañadoras.-Se- 
gadoras.—Ras- 
trillos.-Cribas. 
Corta-raíées.— 
Corta-pajas.— 
Desgranadoras 
de maíz.-Pren
sas para paja.— 
Trilladoras.

Bombas para to
dos los usos.—» 
Prensas para 
vino y aceite. - 
Alambiques. — 
Filtros.-Calde- 
ra.s para estu- 
far.-Toda clase 

• de artículos pa
ra la elabora
ción y comercio 
de vinos.—Bás
culas..

GLANOS 0 ABONOS MINERALES
DE LA COMPAÑIA AGRICOLA Y SALINERA DE FUENTE PIEDRA 

Medalla de oro en las Exposiciones Universales de París y Barcelona Gran diploma ae no- 
nor er Londres. Se remiten gratis cartillas y prospectos. Precios libres de todo gasto de 
porte para él labrador, hasta toda estación de ferrocarril y puerto.

NO HA.Y AGEICÜLTÜRA POSIBLE SIN ABONAR LAS TIERRAS
Exito grandísimo en todos los terrenos de España.

DIRECCIÓN: MADRID, PRECIADOS, 35

BARCELONA I
" PUBLICACIONES !

DE I
DON MARCIAL DE LA CAMARA 

MEDALLA DE PLATA í
EXPOSICIÓN UNIVERSAL DE BARCELONA, 1888

Biblioteca del constvuetop, del indnstváal, Bellas Artes, Obras públieaM 
y Ciencias Exactas

Un trienio del «Suplemento», revista técnica, 15 pesetas.
Los 44 pliegos y 57 láminas publicadas de la renombrada obra de Viteuvio, 30 pesetas, y 

siendo de la de hilo d‘amateur, 46 pesetas.
«Tratado teórico práctico de agriménsura y arquitectura legal,» 4.® edición notablemente 

correida y aumentada.—Un volumen 4.° XlI-586 páginas, 10 pesetas.
«xAgenda dél constructor», ano XA.—ISSS I

«Prontuario alfabético» de agrimensura y arquitectura legal.—Código de la propiedad rús
tica y urbana.—Un tomo 430 páginas, encuadernado en tela, forma cartera, 6 pesetas. 

Hay algunas «Agendas» de años, anteriores.
«El Palacio del Trocadero»

Un volumen 8.® con grabados y planos, 5 pesetas.
«Cartilla métrico agraria»

3.‘edición aumentada.—Un volumen 12®, 2 pesetas. 
«Los Profesores de arquitectura»

Un volumen 4® en rústica, 2 pesetas; en tela, 3 pesetas. 
Los pedidos, remitiendo el importe, á D. Marcial de la Cámara, provincia de Palencia.-^

Quintana del Puente.—Quinta Negredo.
Se descuenta el 20 por 100 de estos precios á los suscritores de La Liga Agraria, acompa- 

nandoal hacer el pedido, el recibo de la suscrición corriente.

GRAM CEMTRO DE NEGOCIOS I 
OVIEDO I

En esta acreditada AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS se gestiona toda clase de asuntos K 
JUDICIALES, ADMINISTRATIVOS, COMERCIALES Y PRIVADOS."Y EICZJOlYOIVtiyA 

Para informes dirigirse á AUPRES G. LABUERO 
lÍÁgEena, 35, OVIEDO
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